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PRESENTACIÓN

En el presente curso se estudiarán temas indispensables para comprender los elementos
que hacen posible la protección de los derechos humanos en nuestro país. De acuerdo con
el orden iniciado en los cursos que lo anteceden, durante éste los contenidos se enfocarán
a fortalecer los conocimientos en derechos humanos del personal profesional en un tema
central de relevancia: los sistemas nacionales que protegen estos derechos.

Se abordarán de manera general los principales aspectos conceptuales, normativos y
procesales relacionados con la protección jurídica en el ámbito interno de los derechos
humanos, el sistema no jurisdiccional y la relación que guarda el Estado de derecho con la
construcción de la democracia.

Este curso incluye cuatro módulos que comprenden importantes aspectos para la for-
mación profesional: Marco nacional de protección a los derechos humanos, Las garantías
constitucionales y mecanismos de protección, El sistema no jurisdiccional de derechos
humanos y Estado de derecho, democracia y derechos humanos.

En concordancia con las líneas institucionales de trabajo, los temas que se incluyen en
la presente guía de estudio se abordarán de manera integral y con un enfoque transver-
sal de género. La intención de este curso es que quienes forman parte del Servicio Profe-
sional en Derechos Humanos adquieran los conocimientos y capacidades que le permitan
brindar un mejor servicio a la sociedad y con ello fortalezcan la defensa y protección de la
persona humana.

OBJETIVOS

Objetivo general

Contribuir a la formación profesional del personal que labora en las áreas de defensa, pro-
moción y estudio de los derechos humanos, que permita mejorar sus capacidades y habi-
lidades de manera permanente y sistemática, a través de un esquema que brinde las
herramientas necesarias para el mejor desempeño de sus funciones.

Objetivo específico

Que las y los miembros del Servicio Profesional adquieran una visión general del sistema
nacional de promoción y protección de los derechos humanos y valoren su importancia,
así como su relación con la democracia y el derecho internacional de los derechos
humanos; asimismo, que conozcan los derechos constitucionales y sus mecanismos de
protección; además, que valoren los alcances del sistema no jurisdiccional de derechos
humanos a través del conocimiento de su desarrollo, competencias y alcances.

PRESENTACIÓN � 9
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INTRODUCCIÓN

Esta herramienta pedagógica tiene por objeto facilitar a las y los miembros del Servicio
Profesional en Derechos Humanos (MSPDH) la adquisición del conocimiento requerido para el
curso Sistemas y Mecanismos de Protección a los Derechos Humanos, correspondiente a la
fase básica II del Servicio Profesional en Derechos Humanos. Como tal, ha sido diseñada para
su uso integral. Cada una de sus partes tiene una función complementaria con el resto.

Los cuatro módulos que contempla esta guía corresponden a cada uno de los temas ge-
nerales abordados durante el curso. Para términos prácticos, cada módulo está compuesto
de cuatro secciones principales: síntesis, material de estudio (antología de lecturas), ejerci-
cios y autoevaluación.

Síntesis

Con ella se busca contribuir a que quien lee se sitúe frente al tema y comprenda la relevan-
cia de los contenidos. Para tal fin, se ha realizado la síntesis del contenido de los módulos,
sustraída de las lecturas que conforman la bibliografía obligatoria. En ella se destacan,
básicamente, los conceptos elementales de cada tema. Esta síntesis no es exhaustiva, su
intención es dar un marco conceptual que permita comprender mejor los temas. Es impor-
tante señalar que en esta sección se presentan esquemas y tablas diseñados para ayudar
a la ubicación de los conceptos más importantes.

Materiales de lectura

Ésta es la parte sustancial del presente material, una antología de lecturas que comprende
la bibliografía obligatoria correspondiente a los temas de estudio. Esta antología consti-
tuye en sí misma un material importante. Su lectura resulta ser la actividad más relevante
en este mecanismo de autoestudio, por ello, es necesario que las y los estudiantes pon-
gan particular interés en su desahogo.

Ejercicios

La tercera sección es una serie de ejercicios a través de los cuales se pretende que, al des-
arrollarlos, las y los MSPDH ubiquen los aspectos más relevantes, relacionen a los teóricos
con los argumentos que sostienen, e identifiquen las polémicas que desde posiciones dis-
tintas y planteamientos diferentes han surgido en torno a los temas abordados.

Autoevaluación

La última parte de los módulos está integrada por una autoevaluación. Esta sección tiene
un doble objetivo, por una parte, hacerse una idea clara del nivel de comprensión alcan-
zado sobre los temas tratados o, en su caso, identificar las áreas que requieren un estudio
más profundo; por otra, permitir a las y los estudiantes familiarizarse con el tipo de eva-
luación que presentarán al concluir los trabajos del curso. Esta sección incluye las claves de
respuesta que permitirán la revisión de los resultados de las autoevaluaciones, para veri-
ficar los avances obtenidos a partir del estudio dedicado a los contenidos.

10 � Sistemas y mecanismos de protección a los derechos humanos en México
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Módulo I.
Marco nacional de protección
a los derechos humanos
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS

• Identificar las fuentes de reconocimiento de los derechos humanos (en el ámbito inter-
no y en el ámbito internacional) y las obligaciones generales de los Estados en esta
materia.

• Comprender los mecanismos jurisdiccionales de protección de los derechos humanos en
México, así como su importancia y funcionamiento.

• Identificar las características de idoneidad y eficacia que debe cumplir el sistema de jus-
ticia en nuestro país y los estándares de derechos humanos vigentes sobre la base de
los derechos reconocidos en la Constitución, los tratados de derechos humanos ratifi-
cados, y el manejo de otras fuentes de derecho aplicables.

• Valorar el alcance de los tratados internacionales de derechos humanos como parte del
derecho interno.

A. SÍNTESIS

I. Fuentes de los derechos humanos

Los Estados reconocen y regulan los derechos humanos mediante distintos instrumentos
jurídicos, que pueden pertenecer tanto al ámbito del derecho nacional como al interna-
cional. Entre las fuentes más importantes de reconocimiento de los derechos humanos
encontramos las que se distinguen a continuación.

a. La Constitución

La primera y más importante de las fuentes de los derechos fundamentales en México es la
Constitución. Es la norma fundamental de un Estado. En ella se recoge la estructura básica
de su funcionamiento. Generalmente están divididas en dos partes, una orgánica, donde se
regulan todos los aspectos relacionados con la organización del Estado, y otra dogmática,
que establece el reconocimiento de los derechos de las personas (Urquilla Bonilla, p. 25).1

Dentro de los Estados que se asumen como democráticos y pluralistas, la Constitución
se ha convertido en el marco de referencia dentro del cual pueden tener expresión las dis-
tintas opciones políticas y/o técnicas de los legisladores u otros agentes dotados del poder
de creación normativa, es decir, debe dejar espacio a la política constitucional. Esas expre-
siones moldean los derechos fundamentales de maneras distintas, con lo que permiten
que cada gobierno les dé una u otra orientación para hacer efectivos y proteger esos dere-
chos de maneras también diferentes (Carbonell, p. 65).

Sin embargo, ese espacio para la política constitucional se caracteriza por guardar una
estrecha relación con el resto del ordenamiento jurídico y con los sujetos encargados de
actuarlo. En eso consiste, en buena medida, la llamada constitucionalización del orde-
namiento jurídico, cuyas condiciones de existencia son las siguientes:
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Esquema I.1. Constitucionalización del ordenamiento jurídico

1. Constitución rígida • Que existan principios que no puedan ser modificados en modo
alguno.

2. Garantía jurisdiccional • Que asegure que la Constitución se imponga frente a las leyes y al
de la Constitución al resto del ordenamiento jurídico mediante mecanismos de con-

trol de constitucionalidad (p. ej. juicio de amparo).

3. Fuerza vinculante de la Que todas las normas constitucionales sean plenamente aplicables
Constitución y obligan a sus destinatarios.

4. “Sobreinterpretación” • Que los intérpretes constitucionales adopten una interpretación
de la Constitución extensiva, no literal de la Constitución, para extraer del texto nor-

mas implícitas, idóneas para regular casi cualquier aspecto de la
vida social y política.

5. Aplicación directa de las • Que la Constitución rija también las relaciones entre particulares.
normas constitucionales • Que todos los jueces puedan aplicar la Constitución.

6. Interpretación conforme • Que en la interpretación de la ley el juez opte por la más favorable
a las leyes para cumplir de manera más completa con algún mandato consti-

tucional.
• Que ante una interpretación de la ley que vulnera la Constitución,

el juez prefiera siempre la interpretación que no la vulnera.

7. Influencia de la Constitución • Que la Constitución provea un sistema de solución de diferencias
sobre las relaciones políticas políticas entre órganos del Estado.

• Que los órganos jurisdiccionales encargados de la justicia constitu-
cional acepten que todos los espacios del quehacer político son
reconducibles a parámetros de enjuiciamiento constitucional.

• Que las normas constitucionales sean utilizadas por los principales
actores políticos para argumentar y defender sus opciones políticas
o de gobierno.

El desarrollo de esas características se presenta de distinta manera en cada país, en Mé-
xico, algunas de ellas, como la aplicación directa de las normas constitucionales, todavía
dista mucho de tener plena vigencia.

b. La reforma constitucional

La lista de los derechos en la Constitución no es un universo cerrado, de forma que por
medio de adiciones a su texto se pueden agregar otros derechos, siempre que se siga con
la lógica que comporta el carácter histórico de los derechos (Carbonell, p. 71).

c. Los tratados internacionales

Un tratado es un acuerdo internacional celebrado por escrito entre Estados y regido por el
derecho internacional, ya sea que conste en un instrumento único o en dos o más instru-
mentos conexos y cualquiera que sea su denominación particular. En los tratados de dere-
chos humanos se generan obligaciones que los Estados deben cumplir sin considerar la
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conducta de los restantes, que se comprometen a respetar y garantizar los derechos hu-
manos de todas las personas sujetas a su jurisdicción.

En los tratados internacionales y en la interpretación que de ellos han hecho los orga-
nismos de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), la Organización Internacional del
Trabajo (OIT) y la Organización de Estados Americanos (OEA), entre otros, pueden encon-
trarse tanto derechos que no están previstos en la Constitución mexicana (p. ej. el dere-
cho de rectificación), como perspectivas complementarias a las que ofrece nuestra Carta
Magna (p. ej. el establecimiento de las dimensiones de un cierto derecho que no contem-
pla nuestro ordenamiento) (Carbonell, p. 72).

De acuerdo con la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) res-
pecto de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, la interpretación de los
tratados internacionales puede realizarse según cada uno de los siguientes métodos de
interpretación:

1. Interpretación literal.
2. Interpretación sistemática: adoptar la interpretación que sea lógica conforme al propio

del tratado.
3. Interpretación teleológica: acorde con el objeto o fin que se tuvo con su celebración.

d. La jurisprudencia

La jurisprudencia son las decisiones de tribunales judiciales, que tienen la función de ga-
rantizar la vigencia de la aplicación de la Constitución como norma fundamental del orde-
namiento y, por lo tanto, de los derechos humanos reconocidos en ella (Urquilla Bonilla,
pp. 28-29).

En México, de conformidad con el artículo 192 de la Ley de Amparo, “las resoluciones
constituirán jurisprudencia, siempre que lo resuelto en ellas se sustente en cinco senten-
cias ejecutorias ininterrumpidas por otra en contrario, que hayan sido aprobadas por lo
menos por ocho ministros si se tratara de jurisprudencia del pleno, o por cuatro ministros,
en los casos de jurisprudencia de las salas. También constituyen jurisprudencia las resolu-
ciones que diluciden las contradicciones de tesis de Salas y de Tribunales Colegiados”.

Con la interpretación de las normas constitucionales puede ampliarse el contenido de
los derechos fundamentales ya establecidos en la Constitución, así como reconocer otros
derechos que no se encuentran especificados en ella.

A nivel nacional emiten jurisprudencia tanto la SCJN, así como los tribunales colegiados
de circuito y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; mientras que en el
ámbito internacional la jurisprudencia más importante para México es la que pronuncia la
Corte Interamericana de Derechos Humanos (Carbonell, pp. 76-77).

e. Otras fuentes de los derechos humanos en el ámbito nacional

a) Leyes: son actos formativos generales emanados de una autoridad legislativa (congre-
sos locales o federal y Asamblea Legislativa) de conformidad con un proceso previa-
mente establecido. Las leyes regulan los derechos humanos, es decir, disponen el cómo
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de su ejercicio. Además, pueden ampliar los derechos reconocidos en la Constitución,
pues ésta sólo incluye los contenidos mínimos y esenciales de cada derecho. Las leyes
regulan también los límites para el ejercicio de los derechos, sin que puedan reducir los
contenidos constitucionales.

b) Normas creadas por el Poder Ejecutivo: son todas las potestades formativas que éste
posee para lograr el desarrollo de sus funciones (decretos, reglamentos, entre otros). Es-
tas normas pueden reconocer derechos humanos no establecidos ni en la Constitución
ni en las leyes aprobadas parlamentariamente, sin embargo, no pueden establecer limi-
taciones o restricciones a los derechos humanos (Urquilla Bonilla, pp. 27-28).

f. Otras fuentes de los derechos humanos en el ámbito internacional

a) Costumbre internacional: es, de conformidad con el artículo 38 del Estatuto de la Corte
Internacional de Justicia, “la prueba de una práctica generalmente aceptada como
derecho”, es decir, la reiteración de los hechos y el reconocimiento en ellos de determi-
nadas consecuencias jurídicas, bajo la idea de que tales consecuencias son jurídica-
mente vinculantes.

b) Principios de ius cogens: son aquéllos que, dada la importancia del valor esencial que
incorporan, gozan de una posición jerárquica superior, y no pueden ser modificados o
alterados por tratados o costumbres; además, tienen la fuerza suficiente para invalidar
los efectos jurídicos de éstos cuando se encuentren en oposición o contradicción. En el
también llamado derecho internacional imperativo se encuentran la prohibición de toda
forma de discriminación, el reconocimiento del principio de igualdad, la prohibición de
toda forma de tortura, la prohibición de la realización de crímenes de lesa humanidad y
crímenes de guerra y la prohibición de la esclavitud.

c) Declaraciones de derechos humanos: son acuerdos no obligatorios entre Estados o emi-
tidos en el seno de un organismo internacional. Aunque en principio las declaraciones no
son vinculantes para los Estados aceptantes, en materia de derechos humanos la comu-
nidad internacional ha admitido que la Declaración Universal de los Derechos Humanos,
la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y la Carta Internacional
Americana de Garantías Sociales son en cierta medida obligatorias porque especifican
los derechos humanos a los que se refieren los documentos constitutivos de las
Naciones Unidas y la Organización de los Estados Americanos, respectivamente.

d) Normas de soft law: son un conjunto de referencias técnicas que facilitan el proceso de
interpretación y la aplicación de las normas contenidas en los tratados y eventualmente
en la costumbre y las declaraciones. Poseen un valor referencial, complementario al con-
tenido de las obligaciones que se encuentran en las restantes fuentes.

e) Actos unilaterales de Estado: son actos con efecto generador de obligaciones, de dere-
chos, o de extinción de los mismos, pero que no pueden pasar los límites establecidos
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por la Constitución o los tratados internacionales en los que se establecen los derechos
(Urquilla Bonilla, pp. 29-36).

II. Obligaciones generales de los Estados

La vigencia de los derechos consagrados en los instrumentos mencionados en el apartado
anterior, está relacionada con el cumplimiento de las obligaciones que de ellos se derivan
por parte de los Estados. En este sentido, la mayoría de los tratados internacionales esta-
blecen dos grandes obligaciones generales para los Estados: respetar y garantizar los dere-
chos humanos.

a. Respetar

De acuerdo con la interpretación que la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Cor-
teIDH) la obligación de respetar exige que el Estado y sus agentes no violen los derechos
humanos establecidos en la Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH), por
lo tanto, implica el deber de no afectar o violentar ninguno de los derechos contemplados
en dicho instrumento internacional (Urquilla Bonilla, p. 43). En este sentido, en el contex-
to del sistema interamericano de protección de los derechos humanos, toda violación a un
derecho humano implica la violación a esta obligación. Dicha violación es atribuida al Esta-
do en su conjunto, sin que interese:

a) Quién o quiénes, como personas concretas, son los responsables de la violación.
b) Si al momento de realizar la violación de los derechos, quienes la realizan actuaban de

conformidad con el orden jurídico interno o no.
c) Si al momento de realizar dicha violación, las personas que la realizan tenían o no la in-

tención de provocar la afectación (Urquilla Bonilla, p. 43).

b. Garantizar

Esta obligación exige que el Estado emprenda las acciones necesarias para asegurar que
todas las personas sujetas a su jurisdicción estén en condiciones de ejercer y de gozar los
derechos humanos. Esta obligación supone la organización del aparato gubernamental
para asegurar el libre y pleno ejercicio de dichos derechos, lo que implica cumplir, a su vez,
con las siguientes obligaciones:

a) Prevenir: que el Estado haga uso de todos los medios posibles y razonables que le per-
mitan evitar las violaciones a los derechos humanos.

b) Investigar y sancionar: que el Estado investigue adecuadamente y con la seriedad debi-
da todas las violaciones a los derechos humanos, mientras que la sanción de los respon-
sables es un asunto sujeto y condicionado al desarrollo de la investigación adecuada.

c) Restablecer y reparar: que restituya el daño ocasionado por la infracción de una obliga-
ción. Esto incluye el restablecimiento de la situación anterior, la reparación de las conse-
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cuencias que la infracción produjo y el pago de una indemnización como compensación
por los daños patrimoniales y extramatrimoniales, incluyendo el daño moral (Urquilla
Bonilla, pp. 47-48).

III. Estándares internacionales para la protección jurisdiccional
de los derechos humanos

De acuerdo con los puntos anteriores, los Estados están obligados a respetar y garantizar
los derechos consagrados en la Constitución, leyes, tratados internacionales y otros instru-
mentos. Sin embargo, ante la posibilidad de que los Estados no cumplan con las obliga-
ciones derivadas de los derechos, esos mismos instrumentos, sobre todo, la Constitución
y los tratados internacionales, han establecido recursos para asegurar el cabal respeto de
los derechos humanos. Dentro de esos mecanismos encontramos los sistemas de protec-
ción jurisdiccional y no jurisdiccional de los derechos humanos (sistema ombudsman).
Ahora nos referiremos sólo al primero de ellos.

Frente a la violación de los derechos humanos, las víctimas tienen derecho a utilizar los
recursos legales dispuestos dentro de la legislación nacional para reclamar la restitución del
derecho humano vulnerado. Este tipo de protección judicial se llama garantía específica.
La protección judicial también abarca las garantías genéricas, que atienden a la organi-
zación e instrumentación de todo el aparato judicial, su estructura legal y administrativa,
su eficacia en términos del servicio que debe brindar la administración de justicia y su
capacidad de cumplir con su mandato de realizador de la justicia (Rodríguez Rescia, p. 53).

Además, el aparato de justicia requiere de total independencia, incluso económica, para
garantizar su efectivo funcionamiento. En tal sentido, la jurisdicción judicial es exclusiva y
universal: exclusiva, en cuanto sólo puede ser ejercida por tribunales dependientes del
poder judicial, y universal, en cuanto no puede haber materias ni actos inmunes o no jus-
ticiables (Rodríguez Rescia, p. 53).

Otra implicación del derecho a la justicia es el acceso que se tiene a ella. El acceso a la
justicia conlleva el derecho de petición, como aquél que permite ejercer una acción
–denuncia, querella, demanda, etc.– para poner en movimiento todo el aparato de justi-
cia en espera de una respuesta efectiva, pronta y cumplida (Rodríguez Rescia, p. 54).

Para que los recursos desarrollados por los Estados puedan considerarse como tales
desde el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, deben reunir las siguientes ca-
racterísticas:

a) Existencia (idoneidad) y eficacia. Los recursos deben existir en la legislación y cumplir con
el fin para el que fueron creados dentro de un lapso razonable y con respeto al debido
proceso legal.

b) Debido proceso legal. Este derecho busca confirmar la legalidad y correcta aplicación de
leyes de cualquier tipo de proceso.

c) Prontitud y cumplimiento. La jurisprudencia internacional ha establecido que el análisis
de las circunstancias de cada caso determinará si ha habido o no violación a este dere-
cho. Para ello se deben tomar en cuenta: la complejidad del caso, la actividad procesal
del interesado y la conducta de las autoridades judiciales (Rodríguez Rescia, pp. 55-61).

18 � Sistemas y mecanismos de protección a los derechos humanos en México

Modulo 1.qxp  13/03/2007  11:03 a.m.  Page 18



Esquema I.2. Requisitos para calificar la prontitud y el cumplimiento

1. Complejidad • El número de imputados dentro de una misma causa
• La cantidad de delitos que se investigan
• La voluminosidad del expediente y el acervo probatorio

2. Actividad procesal • Ejercicio abusivo y de mala fe de los recursos
del interesado • Interposición de recursos inexistentes

• Interposición de recursos existentes cuyo desarrollo dilata la termi-
nación del caso

3. Conducta de las • Lenta tramitación del proceso en forma dolosa o negligente por 
autoridades judiciales parte del juzgador

IV. Régimen constitucional de los derechos fundamentales.
La protección de los derechos humanos en México

Los derechos fundamentales en México se enmarcan dentro de un sistema que les permite
prevalecer sobre cualquier otra disposición jurídica o actividad de un agente de autoridad.
Para comprender su funcionamiento es necesario abordar los siguientes temas, cada uno
de los cuales representa una de sus características.

Esquema I.3. Régimen constitucional de los derechos fundamentales

a. Supremacía constitucional

Hay dos conceptos que deben tenerse presentes para comprender la supremacía constitu-
cional:

a) Concepción gradualística del ordenamiento jurídico. Relación de supra-subordinación
entre normas, de modo que existe una norma superior que da fundamento al resto, las
cuales sólo podrán ser válidas en tanto se ajusten a lo prescrito por aquélla.
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b) Validez normativa. Puede entenderse en dos sentidos:
i. Formal. Son válidas aquellas normas que se ajustan a las normas procedimentales que

regulan la creación jurídica dentro de un Estado, independientemente de su conte-
nido. También se llama vigencia.

ii. Material. Son válidas las normas que además de cumplir con el procedimiento de crea-
ción, su contenido es compatible o coherente con las normas sustanciales del ordena-
miento, como lo son las que regulan los derechos fundamentales. También llamada
validez en sentido estricto (Carbonell, pp. 78-79).

Esquema I.4. Validez normativa

Formal Material

Procedimiento Procedimiento + contenido

Vigencia Validez estricta

Democracia formal Democracia sustancial

Quién y cómo toma las decisiones políticas Qué de la acción pública

De conformidad con lo anterior, la Constitución es la norma a la cual se subordinan todas
las demás y la que dota de validez normativa, tanto formal como material, al ordenamien-
to jurídico, es decir, la que tiene supremacía sobre todas las demás. Esta superioridad deri-
va de varias cualidades:

a) Crea los poderes públicos del Estado.
b) Delimita sus funciones.
c) Recoge los procedimientos de creación normativa.
d) Establece los derechos fundamentales de los habitantes del Estado.
e) Incorpora los valores esenciales o superiores de la comunidad a la que rige.

La supremacía constitucional, se halla correspondida a nivel estrictamente jurídico por la
supralegalidad de las normas constitucionales, es decir, la cualidad que tienen las normas
constitucionales para ser la fuente de producción de las normas jerárquicamente inferiores
a ella (véase Esquema I.5). En este sentido, la Constitución es superior al resto de las nor-
mas del ordenamiento, además de porque es creada por el poder constituyente, porque
regula tanto la forma de creación como los contenidos posibles de aquéllas (Carbonell,
pp. 80-81).

Dado que los derechos fundamentales están contenidos en la Constitución mexicana,
la supremacía de ésta les otorga una doble capacidad de “resistencia” frente al resto de
normas jurídicas del sistema para que siempre prevalezcan sobre las leyes inferiores:

a) Pasiva. Los derechos fundamentales no pueden ser derogados, limitados o violados por
ninguna norma o acto de autoridad.

b) Activa. Los derechos fundamentales pueden, a su vez, derogar, limitar o contrariar cual-
quier norma o acto de autoridad que no sea conforme con su contenido.
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Esquema I.5. Supremacía constitucional

En este sentido, el artículo 133 de la Constitución reconoce su superioridad y el artículo
103 faculta a los tribunales federales para nulificar los actos de los poderes públicos de
todos los niveles de gobierno que violen algún derecho fundamental o invadan el sistema
constitucional de competencias al que están subordinados (Carbonell, pp. 81-82).

b. Rigidez constitucional

La rigidez de una Constitución se produce siempre que en determinado texto constitucional
existan procedimientos diferenciados para la aprobación de las leyes y para la aprobación
de las reformas constitucionales (Carbonell, p. 88). Dicha aprobación puede hacerse de va-
rias maneras:

Esquema I.6. Diversos procedimientos de reforma constitucional

Por mayoría calificada o La aprueba el mismo órgano que aprueba leyes ordinarias pero se re-
supracalificada quiere del voto de por lo menos las dos terceras partes de los legisla-

ladores.

Mayor tiempo La aprueba el mismo órgano que aprueba leyes ordinarias, pero el pro-
cedimiento requiere de un tiempo más largo.

Nuevo legislativo Se disuelve el poder legislativo y se convocan a nuevas elecciones de
forma que sean los nuevos legisladores los que se encarguen de votar
la iniciativa de reforma propuesta por la anterior legislatura.

Órganos diferentes Las reformas sólo pueden ser aprobadas por asambleas convocadas con
ese único objeto, o bien por órganos que tienen una composición com-
pleja, integrados tanto por el legislativo federal como por los poderes
legislativos locales.

El grado de rigidez de cada texto constitucional concreto se determina en relación directa
con la mayor o menor dificultad que dispone para su propia reforma. Con un grado má-
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ximo de rigidez se encuentran las constituciones que no permiten cambiar ninguna de sus
disposiciones. Hay otras constituciones que no permiten la revisión de algunas disposicio-
nes. Otras más contienen un doble proceso de reforma: uno más complejo, normalmente
reservado para las modificaciones que afecten a los derechos fundamentales y a los prin-
cipios básicos de la organización estatal; y otro procedimiento que sirve para modificar las
disposiciones no esenciales que se contienen en ella (Carbonell, p. 89). La Constitución me-
xicana de 1917, por su parte, puede ser calificada como rígida en un doble sentido:

a) Tiene un procedimiento de reforma (artículo 135) diferente –más complicado– que el
que se utiliza para la legislación ordinaria. Para la aprobación de una reforma se requiere
del voto de las dos terceras partes de los miembros del Congreso de la Unión presentes. 

b) El procedimiento de reforma es llevado a cabo por un órgano diferente al que se encar-
ga de expedir y reformar las leyes; el poder reformador de la Constitución se integra no
solamente por las dos cámaras del Congreso de la Unión, sino también por las legisla-
turas de los Estados (Carbonell, p. 90).

Sin embargo, la rigidez constitucional, a pesar de estar recogida expresamente en el texto
de la Carta Magna, no ha sido una realidad en su funcionamiento práctico. En términos
generales puede afirmarse que en México, la necesidad de acudir a constantes reformas
constitucionales se debe a la falta de interpretación constitucional. En la medida en que
los jueces mexicanos vayan sentando criterios más sustantivos en el tema de los derechos
fundamentales, se irá reduciendo la necesidad de acudir constantemente a la reforma
constitucional (Carbonell, pp. 90-91).

c. Garantía de los derechos fundamentales

Para que los derechos se hagan realidad se requiere de fuertes instrumentos de control de
la constitucionalidad o, mejor dicho, de un sistema completo de garantía de la Constitu-
ción. Las garantías de los derechos fundamentales pueden dividirse en:

a) Primarias. Son las obligaciones o prohibiciones que corresponden a los derechos subje-
tivos establecidos en algún texto normativo.

b) Secundarias. Son las obligaciones que tienen los órganos judiciales de aplicar la sanción
o declarar la nulidad cuando constaten, en el primer caso, actos ilícitos y, en el segun-
do, actos no válidos que violen los derechos subjetivos y por tanto violen también las
garantías primarias.

En los siguientes módulos nos referiremos a las garantías secundarias, como son los recur-
sos judiciales para hacer valer los derechos fundamentales. En este sentido, es importante
señalar que no hay que confundir la inexistencia de una garantía con la inexistencia del
derecho que esa garantía debe proteger; en otras palabras, un derecho existe por el he-
cho de que está previsto en un texto normativo, con independencia de que existan los me-
canismos que garanticen su preservación en caso de que sea violado (Carbonell, p. 93).
Este criterio ha sido sostenido por Luigi Ferrajoli, mientras que Ricardo Guastini se ha pro-
nunciado en sentido contrario (Carbonell, p. 94).
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Esquema I.7. Posturas respecto de los derechos y sus garantías

Luigi Ferrajoli Ricardo Guastini

Un derecho es tal con independencia de: Un derecho es “verdadero” sólo si:
a) Si cuenta o no con una garantía. Si falta, a) Es susceptible de recibir tutela judicial.

hay una laguna secundaria. b) Puede ser ejercido o reivindicado frente a un su-
b) Si no hay un sujeto obligado a satisfacer jeto determinado.

el derecho. En este caso estamos ante c) Su contenido está constituido por una obligación
una laguna una laguna primaria. de conducta no menos determinada que el suje-

to en cuestión. Por ejemplo, los derechos socia-
les.

En México existen distintos mecanismos para garantizar los derechos fundamentales,
como se muestra en el esquema siguiente:

Esquema I.8. Mecanismos de defensa de la Constitución mexicana

Mecanismo Artículos constitucionales

Juicio de amparo 103 y 107

Controversia constitucional 105 fracción I

Acción de inconstitucionalidad 105 fracción II

Facultad de investigación de la SCJN 97 párrafos segundo y tercero

Juicio para la protección de los derechos político-electorales 99 fracción V

Juicio de revisión constitucional electoral 99 fracción IV

Juicio político 110

Sistema de protección no jurisdiccional de los derechos 102 apartado B
humanos

De estos mecanismos constitucionales, los más utilizados son el juicio de amparo y el siste-
ma ombudsman. El primero de ellos representa el recurso jurisdiccional por excelencia para
proteger el goce y disfrute de los derechos fundamentales consagrados en la Constitución
mexicana, mientras que el segundo representa la vía no jurisdiccional de protección de los
derechos humanos. En los siguientes módulos se abordará con más detalla cada una de
estas garantías.

B. MATERIAL DE ESTUDIO

Bibliografía obligatoria

Urquilla Bonilla, Carlos e Instituto Interamericano de Derechos Humanos, “Unidades 2 y 3:
Derechos humanos y sistemas internacionales de protección”, en Curso Derechos hu-
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manos y sistemas internacionales de protección: la Convención de la CEDAW y su proto-
colo facultativo, Instituto Interamericano de Derechos Humanos, Aula virtual, 2006, en
http://www.iidh.ed.cr/CursosIIDH/intranet/curso.aspx, 26 pp. [Lectura 1]

Rodríguez Rescia, Víctor, “Los mecanismos internos de promoción y protección de los de-
rechos humanos”, en Material de trabajo del XXIV Curso Interdisciplinario en Derechos
Humanos. Educación en Derechos Humanos, San José, Costa Rica, Instituto Interameri-
cano de Derechos Humanos, 2006, pp. 1-12. [Lectura 2]

Carbonell, Miguel, “Los derechos fundamentales en la Constitución de 1917: introducción
general”, en Los derechos fundamentales en México, México, UNAM, Porrúa, CNDH, 2004,
pp. 52-95. [Lectura 3]

Corcuera Cabezut, Santiago, “El marco jurídico mexicano de los derechos humanos”, en
Derecho constitucional y derecho internacional de los derechos humanos, México, Ox-
ford University Press, 2002, pp. 139-153. [Lectura 4]
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C. EJERCICIOS

1. De acuerdo con Miguel Carbonell, las principales fuentes de los derechos fundamen-
tales en México son cinco. ¿Cuáles son? ¿A qué se refiere cada una?

2. Distinga las siguientes características de la Constitucionalización del ordenamiento jurí-
dico, de acuerdo con Miguel Carbonell.

CONCEPTO CARACTERÍSTICAS

Constitución rígida

Garantía jurisdiccional
de la Constitución

Fuerza vinculante
de la Constitución

3. De acuerdo con Urquilla Bonilla, ¿en qué sentido puede considerarse que las leyes y las
normas creadas por el poder ejecutivo son fuentes de los derechos humanos? ¿Cuál es
el límite que tendrían como fuentes?

4. Desarrolle el contenido de la obligación de garantizar de acuerdo con el texto de
Urquilla Bonilla.

5. Explique las características que deben reunir los recursos nacionales de protección de los
derechos humanos de acuerdo con el Derecho Internacional de los Derechos Humanos,
conforme a la explicación que da Rodríguez Rescia.
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6. Relacione las siguientes columnas:

a) Rigidez de la Constitución 1. Puede ser formal y material. La primera se refiere
al cumplimiento del procedimiento de creación
de una norma inferior con la Constitución, y la
segunda a la adecuación de la norma inferior con
la Constitución tanto en procedimiento como en
contenido.

b) Supremacía constitucional 2. Relación de supra-subordinación entre normas
de distintos niveles, donde la inferior debe ade-
cuarse a la superior.

c) Validez normativa 3. Para determinarla debe atenderse al procedi-
miento de reforma constitucional. En particular
el órgano encargado de realizar la reforma y a la
mayoría requerida para aprobarla.

d) Concepción gradualística 4. Cualidad de las normas constitucionales para ser
del ordenamiento la fuente de producción de las normas jerárqui-

cas inferiores a ella.
e) Supralegalidad 5. Característica de la Constitución que describe la

relación de subordinación de todas las normas
del orden jurídico a ese texto fundamental.

7. De acuerdo con Miguel Carbonell, ¿por qué los derechos fundamentales tienen una
doble capacidad de “resistencia” frente al resto de las normas jurídicas del sistema? ¿En
qué consiste esa doble “resistencia”?

8. De conformidad con lo que explica Miguel Carbonell en relación a la teoría de Luigi
Ferrajoli, existen dos tipos de garantías de los derechos fundamentales, ¿cuáles son y en
qué consisten?
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19. ¿Cuáles son, de acuerdo con la lectura de Urquilla Bonilla, las reglas especiales que se
aplican para la interpretación de los tratados internacionales?

10. Si un derecho no cuenta con un recurso judicial para asegurar su cumplimiento, por
ejemplo, el derecho a la vivienda, ¿se le puede considerar como un derecho o no?
Explique las dos teorías expuestas por Carbonell.

D. AUTOEVALUACIÓN

11. De acuerdo con Urquilla Bonilla, ¿cuál de las siguientes fuentes de los dere-
chos humanos no puede establecer límites o restricciones a los derechos hu-
manos?

a) Las leyes aprobadas parlamentariamente
b) La Constitución
c) Las normas creadas por el poder ejecutivo
d) Los tratados internacionales

12. Conforme a la apreciación de Urquilla Bonilla, ¿cuál de las siguientes fuentes
internacionales de los derechos humanos tiene un carácter complementario del
contenido de las obligaciones establecidas en las otras fuentes de derechos?

a) La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre
b) El principio ius cogens sobre el reconocimiento de la igualdad
c) La costumbre internacional
d) La Declaración de Principios sobre Libertad de Expresión

13. De acuerdo con Víctor Rodríguez Rescia, ¿cuáles son las garantías que se re-
fieren a la capacidad del aparato judicial para cumplir con su mandato de reali-
zador de la justicia?

a) Garantías primarias
b) Garantías específicas
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c) Garantías genéricas
d) Garantías secundarias

14. De acuerdo al texto de Urquilla Bonilla, una de las siguientes no constituye
una obligación de garantía para el Estado:

a) Investigar
b) Crear derechos
c) Prevenir
d) Reparar el daño

15. Según Rodríguez Rescia, que los recursos internos de protección de los dere-
chos humanos deban cumplir con el fin para el que fueron creados se refiere
al requisito de:

a) Eficacia
b) Debido proceso
c) Admisibilidad
d) Existencia

16. Al referirse al plazo razonable, Rodríguez Rescia explica que la complejidad
del caso se refiere a:

a) La cantidad de recursos interpuestos por el interesado
b) La tramitación del proceso
c) El número de imputados dentro de una misma causa
d) El ejercicio abusivo y de mala fe de los recursos

17. De acuerdo con Carbonell, todas las siguientes características se refieren a la
validez normativa en sentido material, con excepción de una de ellas, ¿cuál?

a) Contiene normas compatibles con los derechos fundamentales.
b) Refiere el quién y el cómo de las decisiones estatales.
c) Está ligada al qué de la acción pública.
d) Tiene relación con la democracia sustancial.

18. Según Carbonell, la diferencia entre supralegalidad y supraconstitucional es:

a) La supraconstitucionalidad es la cualidad política de la Constitución, mientras que
la supralegalidad es su cualidad jurídica. 

b) La supralegalidad se aplica a las leyes inferiores del ordenamiento y la supraconsti-
tucionalidad únicamente se refiere a la Constitución.

c) La supraconstitucionalidad es una característica de los derechos fundamentales de
la Constitución y la supralegalidad una característica de las demás normas que con-
tiene la propia Constitución.

d) No hay ninguna diferencia.
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19. Al abordar el tema de la rigidez constitucional, Carbonell distingue entre
rigidez “débil” y rigidez “fuerte”, esta última se refiere a que:

a) La Constitución no se puede modificar.
b) Para modificar la Constitución es necesario pasar por un procedimiento dificultado. 
c) La Constitución establece un control jurisdiccional de la legislación y tiene un pro-

cedimiento dificultado de reforma.
d) Para poder modificar la Constitución será necesario convocar a un nuevo congreso

que se encargue exclusivamente de esa tarea.

10. De acuerdo con Carbonell si un derecho no tiene garantías, este derecho: 

a) Es un “derecho ficticio”.
b) Existe con independencia de que existan los mecanismos que garanticen su preser-

vación.
c) No puede considerarse un verdadero derecho.
d) Es un “no-derecho”.
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Módulo II.
Garantías constitucionales
y mecanismos de protección
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS

• Identificar y analizar la positivización de los derechos humanos en nuestra Constitución.
• Conocer la caracterización del recurso genérico del “amparo”, principal mecanismo de

protección de derechos humanos en el derecho interno.
• Ubicar la relación del amparo mexicano con el recurso de hábeas corpus, para la pro-

tección del derecho humano a la libertad e integridad de las personas.
• Conocer del ámbito de protección de derechos humanos mediante garantías específi-

cas (la acción de inconstitucionalidad y el hábeas data).
• Conocer la reciente reforma al Artículo 105 constitucional que faculta a los organismos

públicos de derechos humanos en nuestro país a presentar acciones de inconstituciona-
lidad y valorar su importancia para nuestro trabajo.

A. SÍNTESIS

I. Disciplina del derecho procesal constitucional

Cuando los derechos humanos no son observados y protegidos de manera adecuada por
el Estado, la persona afectada tiene la opción y el derecho de utilizar todos los recursos le-
gales que la legislación nacional dispone para reclamar la restitución del derecho humano
vulnerado y la reparación integral del daño. El derecho procesal constitucional es la disci-
plina que se ocupa de sistematizar las instituciones y los principios jurídico-procesales
relacionados con los derechos y las garantías que establece la Constitución (Ferrer Mac-
Gregor, p. 278).

Hans Kelsen fue el primero en establecer los lineamientos, principios e instituciones del
derecho procesal constitucional en sus aspectos generales. Sin embargo, el paradigma de
los sistemas de justicia constitucional, específicamente el modelo difuso de control de cons-
titucionalidad, data de principios del siglo XIX, cuando la Suprema Corte de Justicia de Esta-
dos Unidos instituyó la revisión judicial norteamericana al resolver el célebre caso Marbury
contra Madison (Ferrer Mac-Gregor, p. 267).

Los contextos históricos particulares de Norteamérica y Europa Central determinaron la
existencia de dos sistemas distintos de solución de conflictos constitucionales. El modelo
denominado austriaco, continental europeo o concentrado parte del principio de que los
jueces y tribunales ordinarios no pueden conocer ni decidir cuestiones de inconstituciona-
lidad: se encomienda a un órgano especializado, la Corte o Tribunal Constitucional, la
decisión sobre las cuestiones relativas a la constitucionalidad de las leyes y de los actos de
autoridad. Por otra parte, el modelo americano o difuso, el cual ha predominado en casi
todo el continente americano, permite a todos los jueces y tribunales decidir sobre la cons-
titucionalidad de los actos de autoridad, particularmente de las disposiciones legislativas
(Ferrer Mac-Gregor, p. 267). La tendencia en la actualidad es la combinación de los dos
sistemas: en general se aprovechan las ventajas de ambos y se trata de evitar los inconve-
nientes de una estructura rígida.
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II. Marco regional de protección jurídica de los derechos
humanos

La evolución de la tutela de los derechos humanos en América Latina tiene dos siglos de
historia: desde la incorporación de la revisión judicial de la constitucionalidad de las leyes
de origen norteamericano, el hábeas corpus de creación inglesa y el amparo inspirado en
el modelo mexicano, hasta la integración del derecho internacional de los derechos huma-
nos con el derecho constitucional de los derechos humanos (Fix-Zamudio, p. 242).

En América Latina no se advierte una carencia sensible en el reconocimiento de los dere-
chos fundamentales, ya sea los de carácter civil y político, los económicos, sociales y cul-
turales o, incluso, los llamados de tercera generación, entre ellos el derecho al desarrollo
y al medio ambiente. Sin embargo, en el tema del perfeccionamiento de los instrumentos
de tutela de estos derechos y en el desarrollo de garantías secundarias, como las llama
Luigi Ferrajoli, existe un rezago importante. Es necesario fortalecer la protección jurídica y
procesal de los derechos humanos.

En Latinoamérica se han creado varios instrumentos específicos para dotar de mayor
dinamismo a ciertos derechos humanos que han asumido un significado particular en
años recientes, entre ellos los derechos de carácter colectivo, incluyendo los considerados
como transpersonales o difusos; el derecho a la información y los correlativos de protec-
ción a la intimidad, la honra y la dignidad de las personas, y la incorporación de organis-
mos no jurisdiccionales para la tutela rápida y eficaz de los particulares frente a los actos
y resoluciones administrativas. Estos mecanismos, sin embargo, no han sido suficientes y
todavía falta mucho camino por recorrer en materia de las garantías secundarias que per-
miten reparar o sancionar judicialmente las lesiones a estos derechos (Fix-Zamudio, p. 245
y Ferrajoli, p. 295).

En conjunto, los instrumentos específicos para la protección jurídica y procesal de los
derechos humanos se caracterizan por tres principios básicos: a) un procedimiento senci-
llo y rápido; b) amplias y eficaces medidas cautelares o precautorias que impidan la con-
sumación irreparable de las violaciones a los derechos fundamentales; c) una resolución
que tienda a la restitución de los derechos infringidos, hasta donde ello sea posible, y en
la que, además, se establezcan las medidas de reparación de los daños y perjuicios oca-
sionados a las víctimas y a sus familiares (Fix-Zamudio, p. 245). Existen distintos procedi-
mientos para la tutela de los derechos fundamentales, entre ellos la revisión judicial de la
constitucionalidad de las leyes, el hábeas corpus y el recurso de amparo.

III. El derecho procesal constitucional mexicano

La justicia constitucional es la jurisdicción mediante la que se ejerce el control de constitu-
cionalidad de las leyes y demás actos formativos de ejecución inmediata de la Consti-
tución. En México, después de la reforma al artículo 105 constitucional de 1994 y con la
expedición de la ley reglamentaria de dicho artículo en mayo de 1995, se consolidó un sis-
tema integral de instrumentos procesales para la tutela de la Constitución. Al crearse la
acción de inconstitucionalidad que tiene por objeto la impugnación abstracta de las nor-
mas de carácter general, y al ampliarse los supuestos de procedencia de la controversia
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constitucional, el juicio de amparo dejó de tener el monopolio de la defensa de la Consti-
tución. En nuestro país, los instrumentos jurisdiccionales de carácter constitucional que se
utilizan para la protección de los derechos fundamentales son el juicio de amparo y la
acción de inconstitucionalidad (Rodríguez Rescia, p. 144 y Ferrer Mac-Gregor, p. 270).

Esquema II.1. Derechos humanos y garantías constitucionales:
el derecho procesal constitucional mexicano

a. El juicio de amparo

El juicio de amparo es una institución procesal que tiene por objeto proteger al goberna-
do contra leyes o actos de autoridad que violen los derechos fundamentales previstos en
la Constitución. Por ello se conoce al juicio de amparo como la garantía más importante
de los derechos fundamentales: es un medio de protección contra cualquier acto, omisión,
hecho o actuación que viole derechos o amenace violarlos. Su fundamento se encuentra
en los artículos 103 y 107 de la Constitución, los cuales se desarrollan de manera porme-
norizada en la Ley de Amparo, reglamentaria de estos preceptos (Rodríguez Rescia, p. 145
y Ferrer Mac-Gregor, p. 280).

En opinión de Héctor Fix-Zamudio, el juicio de amparo es una auténtica jurisdicción cons-
titucional mexicana que comprende cinco instrumentos distintos: a) la protección de la li-
bertad e integridad personal (hábeas corpus); b) la impugnación de la inconstitucionalidad
de las leyes; c) el amparo contra resoluciones judiciales o “amparo de casación”; d) el am-
paro contra actos o resoluciones de la administración pública federal o local; e) el amparo
en materia social agraria (Ferrer Mac-Gregor, p. 270).

El recurso de amparo es una institución muy extendida en América Latina. Algunos
autores consideran que es el instrumento llamado a proteger y garantizar en forma más
expedita y directa los derechos humanos. Esto ocurre normalmente mediante la invocación
de violaciones de derechos contenidos en las constituciones políticas de distintos países
que coinciden, por lo general, con los derechos plasmados en los tratados y otros instru-
mentos internacionales.

El amparo, como mecanismo de protección específico de los derechos fundamentales,
está concebido en la Convención Americana sobre Derechos Humanos como un derecho
fundamental en sí mismo. No se trata sólo de una garantía adjetiva concretizada en un
recurso o en una acción de protección: el amparo tiene el carácter de un derecho sustan-
tivo a la protección judicial efectiva. La inexistencia del amparo daría al traste con el dere-
cho de petición (Rodríguez Rescia, p. 148).

La Convención Americana establece un parámetro de universalización del amparo en el
sentido de considerar que no hay acto ni actuación alguna excluidos del amparo, así ema-
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ne de los particulares o de los poderes públicos, en cualquier forma, ley, acto administra-
tivo, sentencia, vía de hecho, actuación u omisión. Lamentablemente, frente a este pará-
metro de universalización es posible constatar que en América Latina –y México no es la
excepción– existen restricciones constitucionales y legislativas que obstaculizan el amparo.
Las restricciones de la amplitud del amparo pueden observarse respecto de los medios ju-
diciales de protección, la legitimación activa, los derechos protegidos, la competencia judi-
cial, la legitimación pasiva o, incluso, respecto de ciertas entidades o actos estatales
(Rodríguez Rescia, pp. 149-151).

En México, por ejemplo, existe una reducción de la amplitud del amparo respecto de la
legitimación activa en la medida en que se concibe a este instrumento como un medio de
protección de carácter personalísimo que beneficia únicamente al reclamante y cuyos efec-
tos no se extienden a terceros. Esta forma de concebir el amparo plantea el problema de
la protección de los derechos colectivos. En nuestro país el juicio de amparo se utiliza para
proteger derechos individuales (civiles y políticos), pero no se extiende sobre los derechos
económicos, sociales y culturales a pesar de la interrelación e interdependencia que existe
entre ambas clases de derechos.

Nuestro juicio de amparo ofrece una protección sólo respecto a ciertos derechos enume-
rados en el texto constitucional. Así, mientras no exista una clara definición respecto de la
jerarquía normativa de los tratados internacionales o se reforme la Ley de Amparo, el recur-
so de amparo adolecerá también de una reducción respecto a los derechos protegidos.

Otro ámbito de reducción del amparo que se observa en nuestro país es la legitimación
pasiva. En México el juicio de amparo es concebido como un mecanismo de protección fren-
te al Estado. Esto significa que la acción de amparo puede intentarse sólo en contra de los
actos del Estado, aun cuando la lesión a los derechos puede provenir de los particulares
(como aquéllos que actúan por delegación ejerciendo funciones públicas) y no sólo de
entes públicos (Rodríguez Rescia, p. 150).

En nuestro país el juicio de amparo no cumple con la característica de ser sencillo, sin
complicaciones ni exigencias que lo hagan fútil. Actualmente tiene una estructura jurídica
muy compleja; no es gratuito y difícilmente puede ser presentado por cualquier persona
sin el auxilio de un letrado.

En caso de aprobarse el proyecto de una nueva Ley de Amparo (2004) que fue elabo-
rado por una comisión de juristas designada por el tribunal pleno de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, el juicio de amparo podría convertirse en una herramienta más ade-
cuada, completa y eficaz de protección de los derechos fundamentales. La nueva Ley de
Amparo ampliaría el ámbito de protección de este recurso, acercándonos un poco más al
parámetro de universalización de la Convención Americana. En particular, las mejoras se
observarían en cuatro aspectos: a) el ámbito de protección del juicio de amparo cubriría
no sólo las garantías individuales previstas en la Constitución, también quedarían protegi-
dos los derechos humanos previstos en los instrumentos internacionales que, de acuerdo
con la Constitución, hayan sido celebrados por el presidente de la república y aprobados
por el Senado; b) la incorporación del “interés legítimo” que rompe con el tradicional “in-
terés jurídico” y abre la posibilidad de proteger los derechos difusos o transpersonales; c)
la declaración general de inconstitucionalidad, ya que la ley de amparo vigente sólo pro-
tege al caso particular, es decir, actualmente el juicio de amparo sólo permite la desapli-
cación de las disposiciones legislativas en el caso concreto y sólo en relación con las partes;
d) la incorporación de la interpretación conforme a la constitucionalidad de las normas
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generales; es decir, sería posible que la sentencia de amparo explique cómo debe aplicarse
la norma general sin tener que invalidarla (Ferrer Mac-Gregor, pp. 270-272).

A) El hábeas corpus
El recurso de hábeas corpus comprende, en términos generales, la protección tanto de la
libertad de movimiento como de la integridad personal. Tiene antecedentes europeos y su
significado más literal quiere decir “mostrar o presentar el cuerpo”. Aunque se trata de
una figura presente en todas las instituciones latinoamericanas, con la excepción de Cuba,
el objeto de protección no siempre es el mismo. En algunos países, como Colombia, sólo
protege la libertad personal, es decir, a no ser detenido arbitraria o ilegalmente, mientras
que la integridad personal se protege por medio de la tutela o el amparo. En otros países,
como Costa Rica, Perú y Argentina, el hábeas corpus protege tanto la libertad física como
la integridad personal (Fix-Zamudio, p. 248 y Rodríguez Rescia, p. 152).

En México, el hábeas corpus forma parte de un sector del juicio de amparo. Esta situa-
ción es normal en la medida en que suele decirse que el recurso de amparo es el género
y el hábeas corpus uno de sus aspectos específicos. En este sentido, la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos ha señalado que en algunas ocasiones este recurso se regu-
la de manera autónoma con la finalidad de proteger esencialmente la libertad personal de
los detenidos o de aquéllos que se encuentran amenazados de ser privados de su libertad,
pero en otros casos se le denomina “amparo de la libertad” o bien forma parte integrante
del amparo. La misma Corte Interamericana ha establecido que es el recurso idóneo para
localizar personas desparecidas forzadamente y, por lo tanto, para agotar los recursos de
la jurisdicción interna (Fix-Zamudio, p. 248 y Rodríguez Rescia, p. 152).

B) El hábeas data
El avance de la tecnología electrónica trae aparejada la intrusión en el ámbito de la per-
sona mediante el uso indebido de la informática y la intromisión en la intimidad. Ante esta
situación algunos países de América Latina han incorporado el recurso del hábeas data
como una nueva garantía de orden constitucional. Esta figura cumple, entre otras fun-
ciones, la de ofrecer protección a la persona para evitar que sus datos privados sean uti-
lizados, manipulados o transferidos sin su consentimiento, vulnerando su privacidad. Este
derecho permite, por ejemplo, garantizar la confidencialidad de informaciones o datos
personales que por su carácter reservado no deben difundirse a terceros (Rodríguez Rescia,
p. 154).

Aunque la Ley Federal de Acceso a la Información Pública permite ejercer algunos de los
derechos previstos por el hábeas data, en México no se ha desarrollado plenamente esta
figura, probablemente porque algunos consideran que el recurso de amparo puede ope-
rar como garantía genérica de protección a este tipo de derechos, en particular el derecho
a la vida privada.

C) Mecanismos para combatir la “inconstitucionalidad por omisión”
A diferencia de lo que ocurre en Brasil con el mandado de injunção, en México no existe
un mecanismo que permita superar la omisión en que incurre una autoridad con facul-
tades legislativas cuando la ausencia de una norma reglamentaria impide el ejercicio de
derechos y libertades (Fix-Zamudio, p. 252).
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b. La acción de inconstitucionalidad

La revisión judicial de la constitucionalidad de las leyes es un recurso que permite impug-
nar las disposiciones legislativas que infrinjan los derechos fundamentales consagrados en
la Constitución. Se trata de un instrumento de control constitucional conocido como la
acción abstracta de inconstitucionalidad debido a que su procedencia no requiere de un
acto concreto de aplicación, la existencia de un agravio o de un interés jurídico específico
(Ferrer Mac-Gregor, p. 282).

En México, el tribunal pleno de la Suprema Corte es la única instancia que puede cono-
cer de las acciones de inconstitucionalidad de las leyes. De acuerdo con la fracción II del
artículo 105 de la Constitución, se encuentran legitimados para ejercer esta acción de in-
constitucionalidad el 33% de los integrantes de la Cámara de Diputados, de la Cámara de
Senadores, de las legislaturas de los órganos legislativos estatales o de la Asamblea Legis-
lativa del Distrito Federal; el Procurador General de la República; las dirigencias estatales o
nacionales de los partidos políticos y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (Ro-
dríguez Rescia, p. 155 y Ferrer Mac-Gregor, p. 282).

La sentencia de la Suprema Corte que declare la inconstitucionalidad de las normas
impugnadas tendrá efectos generales (erga omnes) si fue aprobada por una mayoría de
cuando menos ocho votos.

c. Derecho procesal constitucional local

A nivel local se han establecido diversos mecanismos de protección constitucional cuya
competencia corresponde al poder judicial estatal. Sin embargo, los instrumentos locales
de protección constitucional no se han desarrollado ni aplicado suficientemente, en buena
medida debido a la concentración del control de la constitucionalidad a través del juicio
de amparo federal (Ferrer Mac-Gregor, pp. 279-280).

IV. Procedimientos no jurisdiccionales de defensa de la
Constitución

La Constitución prevé otros instrumentos de protección a los derechos fundamentales, de
carácter no jurisdiccional, que representan procedimientos específicos configurados para
la defensa de la normativa constitucional. Entre ellos se encuentran los procedimientos
ante los organismos autónomos protectores de los derechos humanos, el juicio político y
la facultad de investigación de la Suprema Corte (Rodríguez Rescia, pp. 155-156 y Ferrer
Mac-Gregor, p. 275).

a. El procedimiento ante los organismos autónomos protectores de los
derechos humanos: las oficinas del ombudsman

Los instrumentos tutelares no jurisdiccionales inspirados en el modelo escandinavo del om-
budsman son organismos establecidos con el objeto principal de proteger los derechos
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humanos por medio de una instancia fácilmente accesible para los afectados que permite
fiscalizar la actividad de las autoridades públicas y que se desarrolla por conducto de un
procedimiento sencillo y rápido, sin las formalidades judiciales (Fix-Zamudio, p. 256).

Si bien los procedimientos realizados por los organismos no jurisdiccionales de protec-
ción de los derechos humanos no constituyen instrumentos de carácter procesal en senti-
do estricto, es evidente su importancia para quienes se ocupan del derecho procesal
constitucional debido a que la tarea del ombudsman es complementaria del trabajo que
desempeñan los órganos jurisdiccionales ordinarios de protección de derechos humanos
(Rodríguez Rescia, p. 156 y Ferrer Mac-Gregor, p. 285).

Las funciones de las comisiones de derechos humanos –conocidas en otros países de
América Latina como defensorías del pueblo, procuradurías para la defensa de los dere-
chos humanos, etc.– se materializan a través de la protección, observancia, promoción,
estudio y divulgación de los derechos humanos previstos en el ordenamiento jurídico. En
México, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) tiene el carácter de un
organismo constitucional autónomo (Artículo 102 B constitucional). Es claro que su atribu-
ción más significativa es realizar investigaciones, ya sea a petición de los afectados o de
oficio, sobre violaciones a derechos humanos que deriven de actos u omisiones de carác-
ter administrativo de cualquier autoridad o funcionario público (con excepción de las
derivadas de la materias electoral, jurisdiccional o laboral) (Rodríguez Rescia, p. 156 y
Ferrer Mac-Gregor, p. 286).

El resultado de la investigación realizada por las comisiones de derechos humanos pue-
de dar lugar a una conciliación, a una recomendación pública o a un acuerdo de no res-
ponsabilidad, entre otras posibilidades. Las recomendaciones públicas no tienen carácter
obligatorio. Sin embargo, la autoridad respectiva deberá comunicar al organismo si acep-
ta la recomendación y posteriormente deberá entregarle pruebas de su cumplimiento. Por
último, las comisiones de derechos humanos deben notificar inmediatamente al promo-
vente los resultados de la investigación realizada, la recomendación respectiva, su acepta-
ción y ejecución, o bien, en su caso, el acuerdo de no responsabilidad (Ferrer Mac-Gregor,
p. 286).

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tiene competencia para revisar, a peti-
ción, de parte o por facultad de atracción, las decisiones de los organismos locales y de las
autoridades que reciben sus recomendaciones. En el siguiente módulo se abordará a de-
talle este mecanismo de protección de los derechos humanos.

b. El juicio político

Este instrumento tiene su fundamento en el artículo 110 de la Constitución. Las cuestiones
correspondientes a la responsabilidad política y al procedimiento ante el Congreso de la
Unión en materia de juicio político se encuentran reguladas expresamente en la Ley Fe-
deral de Responsabilidades de los Servidores Públicos. En ella se establecen las responsabi-
lidades de carácter administrativo. 

El juicio político, de acuerdo con el artículo 110 de la Constitución, procede contra los
servidores públicos que, en ejercicio de sus funciones, incurran en actos u omisiones que
redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho
(Ferrer Mac-Gregor, p. 284).
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La complejidad del procedimiento del juicio político, debido al número de órganos que
intervienen y a la ambigüedad de los términos en los cuales se expresa, no ha permitido
que este procedimiento resulte una herramienta eficaz en la defensa de los derechos fun-
damentales.

c. La facultad de investigación de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación

La facultad de la Suprema Corte para investigar un hecho o hechos que podrían constituir
una grave violación de alguna garantía individual está prevista en el artículo 97 de la Cons-
titución.

Después de la creación de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, responsable de
conocer las quejas por violaciones a derechos humanos, la facultad de investigación de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sido cuestionada. Además de tratarse de una
facultad análoga en cuanto a la materia (la investigación de presuntas violaciones a dere-
chos fundamentales), el “informe” que habría de emitir la Suprema Corte al finalizar dicha
investigación tiene un alcance muy similar al de la recomendación que corresponde emitir
a la CNDH. En realidad, la Comisión debe tener los mismos atributos de imparcialidad y
prestigio que supuestamente justifican la existencia de la facultad de investigación de la
Suprema Corte. Es posible que esta atribución constitucional de la Corte sólo se justifique
en la materia electoral, donde la CNDH no tiene competencia. Sin embargo, incluso respec-
to de esta cuestión existe un debate.

Esquema II.2. Procedimientos no jurisdiccionales
de defensa de la Constitución en México

V. Otras garantías constitucionales en el sistema jurídico
mexicano

Existen otros mecanismos de protección que podrían considerarse auténticas garantías
constitucionales. La figura de la responsabilidad objetiva del Estado, prevista en la Ley Fe-
deral de Responsabilidad Patrimonial del Estado, reglamentaria del segundo párrafo del
artículo 113 de la Constitución Política, es un ejemplo. De acuerdo con esta legislación, el
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Estado será responsable por los daños que cause en los bienes o derechos de los gober-
nados con motivo de su actividad administrativa (Ferrer Mac-Gregor, p. 286).

VI.Panorama de los derechos fundamentales previstos en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

La Constitución mexicana está dividida en dos partes, la primera dogmática (artículos 1°
al 29), en la que se consagran los derechos fundamentales, y la segunda orgánica (artícu-
los del 30 al 136), que crea y organiza a las instituciones del Estado. A continuación hare-
mos referencia a algunos artículos de la Carta Magna que tienen especial relevancia
tratándose de la protección de los derechos humanos.

Esquema II.3. Los derechos fundamentales previstos en la Constitución

ARTÍCULOS DE LA

CONSTITUCIÓN DERECHOS FUNDAMENTALES

ARTÍCULO 1° Establece la preminencia de los derechos humanos consagrados en la Constitución, así
como su ámbito de aplicación a todos los habitantes del país y los límites de su restric-
ción o suspensión. También establece el principio de igualdad y prohíbe la discrimi-
nación. Este precepto consagra el derecho a la libertad personal inherente a todo ser
humano al proscribir la esclavitud de manera general, absoluta y permanente.

ARTÍCULO 2° Reconoce la composición pluricultural sustentada originalmente en los pueblos indíge-
nas y su derecho a conservar sus propias instituciones sociales, económicas, culturales
y políticas. Asimismo, establece el derecho de los pueblos indígenas a la libre determi-
nación dentro del marco constitucional. Establece el principio de igualdad de oportu-
nidades y nuevamente la prohibición de discriminación.

ARTÍCULO 3° Establece el derecho universal a la educación y los principios constitucionales que de-
ben orientar la educación impartida por el Estado. Para cumplir con el derecho funda-
mental a la libertad de creencias establece que la educación impartida por el Estado
será laica y gratuita.

ARTÍCULO 4° Establece la igualdad plena ante la ley entre el hombre y la mujer. Consagra el derecho
a la libre procreación, a la protección de la salud, a un medio ambiente adecuado y a una
vivienda digna y decorosa. Constituye el fundamento de los derechos de los menores.

ARTÍCULO 5° Establece la libertad de trabajo, sus límites y los de la libertad contractual. Incluye la
prohibición de trabajos obligatorios y los límites a los servicios públicos obligatorios.

ARTÍCULO 6° Consagra la libertad de expresión y el derecho a la información.

ARTÍCULO 7° Consagra la libertad de prensa o imprenta.

ARTÍCULO 8° Establece como garantía individual el derecho de petición.

ARTÍCULO 9° Este artículo consagra tanto la libertad de asociación como la libertad de reunión.

ARTÍCULO 10 Establece el derecho a la posesión de armas.

ARTÍCULO 11 Establece el derecho a la libertad de tránsito, también conocida como libertad de mo-
vimiento.

ARTÍCULO 12 Establece la prohibición de los títulos nobiliarios. Este artículo constituye otra manifes-
tación del principio de igualdad jurídica de todos los seres humanos. Prohíbe la dife-
renciación social fundada en distinciones, privilegios o prerrogativas.
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ARTÍCULO 13 Establece el principio de igualdad de todos los hombres ante la ley y ante los tribunales
al prohibir la existencia de leyes privativas (exclusivas) y de tribunales especiales (esta-
blecidos con posterioridad a los hechos o para juzgar a un número determinado de
personas)

ARTÍCULO 14 Establece básicamente la prohibición de las leyes retroactivas, el derecho o garantía de
audiencia y la estricta aplicación de la ley a las disposiciones judiciales. El derecho o
garantía de audiencia comprende diversos derechos tutelados: la vida, la libertad, po-
sesiones y derechos. Asimismo, el derecho de audiencia comprende distintos elemen-
tos: el derecho a un procedimiento judicial o administrativo, los tribunales previamente
establecidos (incluyendo no sólo a los órganos del Poder Judicial sino también a todos
aquellos que tengan la facultad de resolver controversias de manera imparcial, como
ocurre con algunas autoridades administrativas) y las formalidades esenciales del pro-
cedimiento (judicial o administrativo). El derecho a que se respeten las formalidades
esenciales del procedimiento comprende todos aquellos elementos que se requieren
para proporcionar una verdadera oportunidad de defensa y está vinculado con el con-
cepto del debido proceso. También establece el principio de legalidad y reserva de ley
en materia penal, además del principio de legalidad en materia civil.

ARTÍCULO 15 Establece limitaciones importantes a las facultades del Poder Ejecutivo y del Senado
en materia de celebración de tratados y convenios internacionales, particularmente en
materia de extradición. Estas restricciones tienden a preservar determinados derechos
y libertades fundamentales de la persona humana.

ARTÍCULO 16 Establece la garantía de fundamentación y motivación, así como las condiciones en
que deben llevarse a cabo los actos de molestia. Incluye los requisitos que debe cumplir
la orden de aprehensión y su ejecución. Establece la flagrancia y los casos de excep-
ción en los que el Ministerio Público puede ordenar la detención. Determina el plazo
de retención ante el Ministerio Público, los requisitos de los cateos, la inviolabilidad de
las comunicaciones privadas, los límites a las visitas domiciliares, la protección de la
correspondencia y la inviolabilidad del domicilio.

ARTÍCULO 17 Establece el derecho de acceso a la justicia, la prohibición de la autotutela y la garan-
tía de la independencia judicial. Señala que nadie puede ser aprisionado por deudas de
carácter puramente civil.

ARTÍCULO 18 Establece los límites y las condiciones bajo las cuales procede la prisión preventiva.
Reconoce el concepto de readaptación social. Establece las bases de un sistema de jus-
ticia especializado para los menores. Determina que los sentenciados tendrán el dere-
cho a compurgar sus penas en los centros penitenciarios más cercanos a su domicilio.

ARTÍCULO 19 Regula el auto de formal prisión y establece los plazos de la detención ante la autori-
dad judicial. Determina la prohibición al maltrato en la aprehensión o en las prisiones.

ARTÍCULO 20 Establece el derecho del inculpado a la libertad caucional y las condiciones bajo las
cuales debe fijarse el monto de la caución. Regula el derecho a no ser obligado a decla-
rar y establece el valor de la confesión. Reconoce el derecho a conocer la causa penal,
el careo y la oportunidad probatoria, así como el derecho a ser juzgado en audiencia
pública, a recibir auxilio para la defensa, a que se respeten los plazos procesales, a que
se compute el tiempo de la detención y el derecho a una defensa adecuada. Estable-
ce límites a la prolongación de la prisión. Este precepto también establece los derechos
de la víctima o del ofendido a recibir asesoría, a coadyuvar con el Ministerio Público, a
recibir asistencia médica y psicológica, a la reparación del daño. Finalmente, regula las
excepciones al careo.
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ARTÍCULO 21 Regula el monopolio de la acción penal y la aplicación de sanciones administrativas.
Establece un límite a las multas. Reconoce el derecho a impugnar las resoluciones del
Ministerio Público por vía jurisdiccional. Establece los principios que deberán guiar la
actuación de las instituciones encargadas de la seguridad pública.

ARTÍCULO 22 Prohíbe las penas de muerte, de mutilación, de infamia; la marca, los azotes, los palos,
el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes y cua-
lesquiera otras penas inusitadas y trascendentales.

ARTÍCULO 23 Reconoce el principio ne bis in idem al señalar que nadie puede ser juzgado dos veces
por el mismo delito.

ARTÍCULO 24 Establece la libertad de culto.

ARTÍCULO 25 Establece la rectoría y planeación del desarrollo nacional.

ARTÍCULO 26 Establece la obligación del Estado de instrumentar un sistema de planeación demo-
crática del desarrollo nacional.

ARTÍCULO 27 Establece las modalidades de la propiedad privada y las condiciones bajo las cuales
puede llevarse a cabo una expropiación. Establece la inalienabilidad e imprescriptibili-
dad del dominio nacional, así como las condiciones bajo las cuales se otorgarán con-
cesiones. Regula la propiedad ejidal y comunal, así como la propiedad de los grupos
indígenas. Establece la prohibición de los latifundios, asienta el concepto de pequeña
propiedad agrícola y regula las bases de la impartición de justicia en materia agraria.

ARTÍCULO 28 Prohíbe los monopolios y la concentración de artículos de consumo necesario. Deter-
mina las funciones exclusivas del Estado en áreas estratégicas. Establece que no cons-
tituyen monopolios las asociaciones de trabajadores y sociedades cooperativas.

ARTÍCULO 29 Establece los supuestos y el procedimiento para la suspensión de garantías.

ARTÍCULO 33 Establece el concepto de extranjeros y los límites de la participación de los extranjeros
en asuntos políticos. Otorga facultad al presidente de la República para determinar la
expulsión inmediata sin juicio previo de todo extranjero cuya permanencia sea consi-
derada perjudicial para los intereses nacionales.

ARTÍCULO 34 Establece los requisitos que se requieren para ser considerado ciudadano mexicano.

ARTÍCULO 35 Establece los derechos de los ciudadanos mexicanos.

ARTÍCULO 36 Establece las obligaciones de los ciudadanos mexicanos.

ARTÍCULO 37 Establece las condiciones bajos las cuales puede perderse la nacionalidad mexicana y
la ciudadanía mexicana.

ARTÍCULO 38 Regula la suspensión de los derechos de ciudadanía.

ARTÍCULO 39 Establece el origen popular de la soberanía nacional.

ARTÍCULO 40 Define las formas de Estado y de gobierno.

ARTÍCULO 41 Determina la distinción entre autoridades federales y autoridades locales. Establece los
objetivos, los fines, las prerrogativas y las reglas de financiamiento de los partidos po-
líticos. Regula las características, las funciones y la integración del Instituto Federal
Electoral. Establece los medios de impugnación en materia electoral.

ARTÍCULO 49 Establece el principio de división de poderes y sus excepciones.

ARTÍCULO 50 Regula la integración del poder legislativo federal.

ARTÍCULO 71 Establece cuáles son los sujetos que tienen la facultad para enviar iniciativas legisla-
tivas.
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ARTÍCULO 80 Deposita el ejercicio del Poder Ejecutivo Federal en un solo individuo.

Artículo 90 Establece la organización de la administración pública federal.

ARTÍCULO 94 Establece la integración del Poder Judicial de la Federación y, en particular, de la Supre-
ma Corte. Regula la publicidad de las sesiones de la Suprema Corte. Establece la
división de competencias judiciales. Faculta al Pleno de la Suprema Corte para expe-
dir acuerdos generales. Determina que la ley fijará los términos en que será obligato-
ria la jurisprudencia que establezcan los tribunales del Poder Judicial. Establece la
duración en el cargo de ministro de la Suprema Corte y la prohibición de reelección.

ARTÍCULO 102 B Establece los organismos de protección de los derechos humanos y su facultad para
emitir recomendaciones públicas. Establece un límite a la competencia de dichos
organismos en materia electoral, laboral y jurisdiccional. Determina la autonomía cons-
titucional de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), establece la inte-
gración de su Consejo Consultivo y las condiciones básicas para el ejercicio del cargo
de presidente de este organismo. Asimismo, impone a dicho presidente la obligación de
presentar un informe anual de actividades. Finalmente, faculta a la CNDH para conocer
de las inconformidades que se presenten en relación con las recomendaciones, los
acuerdos u omisiones de los organismos equivalentes en las entidades federativas.

ARTÍCULO 103 Establece la competencia de los tribunales federales y constituye el fundamento de dos
tipos de amparo: el amparo por violación de garantías y el amparo por invasión de es-
feras de competencia.

ARTÍCULO 105 Regula las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad. Esta-
blece algunas bases del control de constitucionalidad de leyes electorales.

ARTÍCULO 107 Establece las bases constitucionales del juicio de amparo. Determina que el amparo se
seguirá siempre a instancia de parte. Regula los efectos limitados de la sentencia de
amparo. Establece el principio de suplencia de la queja en el juicio de amparo. Regula
el amparo agrario y el amparo en materia administrativa. Establece la procedencia y
la competencia del amparo en contra de resoluciones judiciales. Regula las bases del
amparo indirecto y las reglas para el recurso de revisión. Establece límites a la compe-
tencia de la Suprema Corte en amparos directos. Regula la suspensión del acto recla-
mado y la interposición del amparo directo. Establece las reglas para resolver las
contradicciones de tesis jurisprudenciales entre tribunales colegiados y entre las Sa-
las de la Suprema Corte. Regula el sobreseimiento del amparo y la caducidad de la
instancia, así como el papel del ministerio público en el juicio de amparo, la repetición
del acto reclamado el cumplimiento sustituto de sentencias de amparo, la inactividad
procesal y la responsabilidad de la autoridad.

ARTÍCULO 122 Establece las autoridades locales del Distrito Federal, así como las competencias de la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, del Congreso de la Unión y del presidente de
la República en lo relativo al Distrito Federal. Establece las bases para el Estatuto de Go-
bierno del Distrito Federal, entre ellas las facultades de la Asamblea Legislativa, los re-
quisitos para ejercer el cargo de Jefe de Gobierno del Distrito Federal y su duración, la
sustitución del Jefe de Gobierno, las facultades y obligaciones del Jefe de Gobierno, las
bases de la administración pública local, las bases de la designación y remoción del man-
do directo de la fuerza pública local, etcétera.

ARTÍCULO 123 Regula el derecho al trabajo, la duración de la jornada laboral, la edad laboral mínima,
el descanso, los derechos laborales de las mujeres embarazadas, el salario mínimo, la
igualdad de salarios, la participación de utilidades, el pago del salario y de horas extras,
el derecho de habitación para trabajadores, la capacitación y el adiestramiento para el
trabajo, la responsabilidad por los accidentes de trabajo, las condiciones de higiene y
seguridad en el trabajo, las asociaciones de trabajadores y patrones, el derecho de aso-
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ciación y de huelga, la licitad de los paros, la existencia y el funcionamiento de las Jun-
tas de Conciliación y Arbitraje, la responsabilidad del patrón por despido injustificado,
la preferencia en los créditos de los trabajadores, la nulidad del contrato de trabajo, la
naturaleza y el alcance de la Ley del Seguro Social, la competencia de las autoridades
federales, las relaciones laborales entre órganos públicos y sus trabajadores, las bases
de la seguridad social, las relaciones de especial sujeción, etcétera.

ARTÍCULO 127 Establece la remuneración adecuada e irrenunciable a los servidores públicos por el
desempeño de su función, empleo, cargo o comisión

ARTÍCULO 129 Establece los límites a la autoridad militar en tiempo de paz.

ARTÍCULO 130 Establece las bases de las relaciones entre la Iglesia y el Estado. Consagra la libertad
de organización de las asociaciones religiosa, así como los derechos de los ministros de
culto y sus limitaciones. El precepto también establece los límites a la libertad testa-
mentaria.

ARTÍCULO 133 Establece la supremacía constitucional y la jerarquía formativa.

VII.Derechos fundamentales y Estado constitucional de
derecho

La historia del constitucionalismo nos permite comprender la progresiva ampliación de la
esfera pública de los derechos. La evolución del Estado constitucional de derecho consiste
en el desarrollo de las garantías que permiten hacer realidad las promesas en torno a un
mayor número de derechos. Más allá de un Estado de derecho fundado exclusivamente
en el principio de legalidad formal –de acuerdo con el cual la norma jurídica existe y es vá-
lida sólo en virtud de las formas de producción y con independencia de su contenido–, es
necesario reconocer la connotación sustancial impresa por los derechos fundamentales al
Estado de derecho y a la democracia constitucional. Para poder hablar de un Estado cons-
titucional de derecho se requiere la funcionalización de todos los poderes del Estado al
servicio de la garantía de los derechos fundamentales de los ciudadanos mediante la incor-
poración limitativa en la Constitución de los deberes públicos correspondientes (Ferrajoli,
pp. 317-320).

El valor de la Constitución como conjunto de normas sustanciales dirigidas a garantizar
los derechos fundamentales de todos no puede comprenderse si no se identifica primero la
relación entre derechos y garantías. Luigi Ferrajoli señala que los derechos fundamentales
consisten en expectativas negativas o positivas a las que corresponden obligaciones (de
prestación) o prohibiciones (de lesión) que constituyen garantías primarias. Las obligacio-
nes de reparar o sancionar judicialmente las lesiones a estos derechos, es decir, las viola-
ciones a las garantías primarias, constituyen las garantías secundarias. La ausencia de éstas
equivale a la inobservancia de los derechos positivamente estipulados: cuando no hay ga-
rantías secundarias existe una indebida laguna que debe ser colmada por la legislación.
Esta forma de concebir la interrelación e interdependencia entre garantías primarias y
garantías secundarias nos permite comprender que no puede ser correcta la tesis que im-
plica negar la existencia de los primeros en ausencia de las segundas. Este error parte de
la confusión entre los derechos y sus garantías (Ferrajoli, p. 295).

El fundamento de la teoría de la democracia constitucional reside, en opinión de Luigi
Ferrajoli, en una definición teórica de los derechos fundamentales y en cuatro tesis que de
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ella derivan. Una definición formal, teórica, de los derechos fundamentales nos permite
identificar en ellos el fundamento y el parámetro de la igualdad jurídica:

Son derechos fundamentales todos aquellos “derechos subjetivos” que corresponden univer-
salmente a todos los seres humanos en cuanto dotados del status de personas, de ciudadanos
o personas con capacidad de obrar; entendiendo por “derecho subjetivo” cualquier expectativa
positiva (de prestaciones) o negativa (de no sufrir lesiones) adscrita a un sujeto por una norma
jurídica; y por status la condición de un sujeto, prevista asimismo por una norma jurídica positi-
va, como presupuesto de su idoneidad para ser titular de situaciones jurídicas y/o autor de los
actos que son ejercicio de éstas.1

En cuanto prescinde de circunstancias de hecho, esta definición formal es válida para
cualquier ordenamiento jurídico, con independencia de los derechos fundamentales efecti-
vamente previstos o no previstos en él. Asimismo, la universalidad expresada por la cuan-
tificación universal de los sujetos que de tales derechos son titulares determina el carácter
de inalienable e indisponible de los intereses sustanciales en que consisten los derechos
fundamentales. En otras palabras, es precisamente debido a la forma universal recibida,
debido al hecho de que los derechos fundamentales son normativamente de todos, que
estos derechos no son alienables o negociables, es decir, corresponden a prerrogativas no
contingentes e inalterables de sus titulares y a otros límites y vínculos insalvables para
todos los poderes, tanto públicos como privados (Ferrajoli, pp. 290-291).

La definición teórica de los derechos fundamentales le permite a Ferrajoli fundar cuatro
tesis esenciales para una teoría de la democracia constitucional: la primera remite al con-
cepto de derecho subjetivo y a la radical diferencia de estructura entre los derechos fun-
damentales y los derechos patrimoniales. La segunda tesis se relación con la dimensión
sustancial de la democracia. La tercera se refiere a la actual naturaleza supranacional de
gran parte de los derechos fundamentales. Finalmente, la cuarta tesis tiene que ver con
las relaciones entre los derechos y sus garantías. El objetivo que se propone Ferrajoli, al vin-
cular estas tesis con una definición teórica de los derechos fundamentales, es demostrar
que sólo el régimen constitucional de garantías constituye un modelo de ordenamiento
dotado de medios de invalidación (internos o externos) para la tutela efectiva de los dere-
chos fundamentales. Sólo este régimen asume plenamente que su fundamento reside en
la sociedad y en los ciudadanos. Sólo un régimen de garantías asume la necesidad de
transformar expectativas e intereses legítimos en derechos perfectamente accionables
(Ferrajoli, pp. 294-295).

B. MATERIAL DE ESTUDIO

Bibliografía obligatoria

Rodríguez Rescia, Víctor, “Los mecanismos internos de promoción y protección de los de-
rechos humanos”, en Material de trabajo del XXIV Curso Interdisciplinario en Derechos
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Humanos. Educación en Derechos Humanos, San José, Costa Rica, Instituto Interameri-
cano de Derechos Humanos, 2006, pp.13-25. [Lectura 1]

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, título primero, capítulo I (De las
garantías individuales, artículos 1° al 29), capítulo IV (De los ciudadanos mexicanos,
artículos 33 al 38). Artículos 39, 40, 41, 49, 50, 71, 80, 90, 94, 102 B, 103, 105, 107,
122, 123, 127, 129, 130, 133. [Lectura 2]

Fix-Zamudio, Héctor, “Los derechos humanos y su protección jurídica y procesal en Latino-
américa”, en Diego Valadés y Rodrigo Gutiérrez Rivas (comps.), Memoria del IV Congre-
so Nacional de Derecho Constitucional, México, IIJ-UNAM, 2001, pp. 3-26. [Lectura 3]

Ferrer Mac-Gregor, Eduardo, “El derecho procesal constitucional como disciplina jurídica
autónoma”, en German Cisneros (ed.), Coloquio Internacional sobre Derecho Procesal
Constitucional, Monterrey, Universidad Autónoma de Nuevo León, 2004, pp.121-144.
[Lectura 4]

Ferrajoli, Luigi, “Derechos fundamentales”, en Derechos y garantías. La ley del más débil,
3ª ed., Tauro, 2002, pp. 37-72. [Lectura 5]
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C. EJERCICIOS

1. De acuerdo con Fix-Zamudio, ¿cuáles son los principios que caracterizan a los instru-
mentos específicos para la protección jurídica y procesal de los derechos humanos?

2. Describa las características del juicio de amparo y de las acciones de inconstitucionalidad.

Juicio de amparo

Acción de inconstitucionalidad

3. En nuestro país el juicio de amparo se utiliza para proteger derechos individuales (civiles
y políticos), pero no se extiende sobre los derechos económicos, sociales y culturales a
pesar de la interrelación e interdependencia que existe entre ambas clases de derechos.
¿En qué sentido, según Ferrer Mac-Gregor, el proyecto de una nueva Ley de Amparo
abre la posibilidad de proteger los derechos difusos o transpersonales?

4. ¿Cuál es la diferencia entre los mecanismos jurisdiccionales de protección de los dere-
chos humanos y los no jurisdiccionales? Explique los recursos no jurisdiccionales previs-
tos en la Constitución mexicana.

5. Describa el recurso del hábeas data, de acuerdo con Rodríguez Rescia.
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6. ¿Qué derechos protege el recurso del hábeas corpus de acuerdo con lo que señalan Fix-
Zamudio y Rodríguez Rescia?

7. Relacione las columnas

Artículo constitucional Contenido

a) Artículo 2° 11. Consagra el derecho a la vivienda y la igualdad entre el
hombre y la mujer.

b) Artículo 4° 12. Establece el derecho de petición.
c) Artículo 6° 13. Establece los supuestos para la suspensión de garantías.
d) Artículo 8° 14. Reconoce a los pueblos indígenas y su derecho a conser-

var sus propias instituciones.
e) Artículo 11 15. Prohíbe las leyes retroactivas.
f) Artículo 14 16. Consagra el derecho a la información y la libertad de ex-

presión.
g) Artículo 16 17. Establece los límites y las condiciones bajo las cuales pro-

cede la prisión preventiva.
h) Artículo 18 18. Consagra el derecho a la libertad de tránsito o de mo-

vimiento.
i) Artículo 29 19. Consagra la garantía de la fundamentación y motivación

de los actos de autoridad.
j) Artículo 38 10. Regula la suspensión de los derechos de ciudadanía.

8. Explique los conceptos de garantías primarias y secundarias de acuerdo con Ferrajoli.

9. Para Ferrajoli, ¿qué son los derechos fundamentales?
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10. ¿Cuáles son las cuatro tesis para una teoría de la democracia constitucional?

D. AUTOEVALUACIÓN

11. De acuerdo con Ferrer Mac-Gregor, ¿cuáles son los sistemas de solución de
conflictos constitucionales que existen?

a) El concentrado y el desconcentrado
b) El desconcentrado y el difuso
c) El de jueces y tribunales
d) El concentrado y el difuso

12. Según refiere Fix-Zamudio, los instrumentos específicos para la protección ju-
rídica y procesal de los derechos humanos se caracterizan por tres principios
básicos:

a) Procedimiento rápido, sencillo y eficaz; y una decisión que tienda a la restitución de
los propios derechos infringidos

b) Procedimiento rápido y sencillo; amplias y eficaces medidas cautelares y medidas
precautorias

c) Procedimiento rápido y sencillo; amplias y eficaces medidas cautelares y precauto-
rias; y una decisión que tienda a la restitución de los propios derechos infringidos

d) Procedimiento rápido y sencillo; amplias y eficaces medidas cautelares y precauto-
rias; y con acceso a revisión judicial

13. ¿Hacia dónde han avanzado las legislaciones en América Latina en materia de la
protección que otorga el amparo, de acuerdo con el texto de Rodríguez Rescia?

a) Hacia la mayor protección en materia de competencia judicial
b) Hacia la protección de derechos colectivos e intereses difusos
c) Hacia la protección de derechos sociales y económicos
d) Hacia la protección de derechos colectivos y sólo contra actos del Estado

14. La acción de inconstitucionalidad en México tiene por objeto:

a) Ampliar los supuestos de procedencia de la controversia constitucional
b) La impugnación abstracta de las normas de carácter general, de competencia exclu-

siva del pleno de la Suprema Corte
c) Resolver los conflictos competenciales y de atribuciones entre entidades, poderes u

órganos del Estado
d) Todas las anteriores
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15. En opinión de Ferrer Mac-Gregor, en caso de aprobarse el proyecto de una
nueva Ley de Amparo de 2004, se observarían modificaciones en cuatro aspec-
tos ¿cuáles serían?

a) Se ampliaría la protección a los derechos humanos previstos en los instrumentos
internacionales; se incorporaría el concepto de “interés legítimo” que rompe con el
tradicional “interés jurídico” y se abriría así la posibilidad de proteger los derechos
difusos o transpersonales; se permitiría la declaración general de inconstitucionali-
dad; y se incorporaría la interpretación conforme a la constitucionalidad de las nor-
mas generales.

b) Se ampliaría la protección a los derechos humanos previstos en los instrumentos in-
ternacionales; se abriría la posibilidad de proteger derechos difusos o transpersona-
les; se incorporaría la figura del mandado de injunção para superar la omisión en
que incurre una autoridad; y se incorporaría la interpretación conforme a la consti-
tucionalidad de las normas generales.

c) Se ampliaría la protección a los derechos humanos previstos en los instrumentos
internacionales; la acción de amparo podría intentarse no sólo en contra de los ac-
tos del Estado; se ampliaría el amparo en relación con la legitimación activa; y la
figura del hábeas data quedaría plenamente integrada al sistema jurídico.

d) Se incorporaría la figura del mandado de injunção; la figura del hábeas data que-
daría integrada a nuestro sistema jurídico; se incorporaría la interpretación confor-
me a la constitucionalidad de las normas generales; y se abriría la posibilidad de
proteger derechos difusos o transpersonales.

16. ¿Cuál de los siguientes artículos de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos se refiere a la igualdad plena ante la ley entre el hombre y la
mujer?

a) Artículo 1°
b) Artículo 5°
c) Artículo 4°
d) Artículo 10

17. ¿Cómo llama Ferrajoli a las obligaciones de prestación y a las prohibiciones de
causar lesión, de acuerdo a su concepción sobre la relación entre derechos y
garantías?

a) Garantías primarias
b) Derechos y garantías
c) Garantías primarias y secundarias 
d) Derechos primarios y secundarios

18. ¿Cuáles son los derechos que enumera Ferrajoli como consecuencia del cruce
entre los derechos primarios y los derechos secundarios?

a) Derechos sociales, derechos de autonomía y derechos de ciudadanía
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b) Derechos civiles y derechos políticos
c) Derechos humanos, derechos públicos, derechos civiles y derechos políticos
d) Derechos económicos y derechos humanos

19. Fix-Zamudio argumenta que existen, de manera paralela al hábeas corpus y al
derecho de amparo, algunos instrumentos procesales para la tutela de algu-
nos derechos fundamentales que han adquirido especial relevancia en las últi-
mas décadas del siglo XX. ¿Cuáles de los siguientes son algunos de ellos?

a) Mandato de segurança colectivo; habeas data; mandado de injunção; acción de
cumplimiento y acción popular. 

b) Mandato de segurança colectivo; habeas data; mandado de injunção; acción de
cumplimiento y acción popular y el ejercicio de la acción penal.

c) Mandato de segurança colectivo; habeas data; mandado de injunção; acción de
cumplimiento y acción popular y el acceso a mecanismos no jurisdiccionales de pro-
tección a los derechos humanos.

d) Mandato de segurança colectivo; mandado de injunção; acción de otorgamiento y
acción popular.

10. Para efectos de estudio, Ferrer Mac-Gregor dividió el derecho procesal consti-
tucional en sectores:

a) De las libertades, transnacional y de las controversias
b) De las libertades, orgánico, transnacional y local
c) Del juicio de amparo, de las controversias, orgánico y local
d) De las controversias, orgánico, transnacional y del juicio de amparo
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Módulo III.
Sistema no jurisdiccional
de derechos humanos
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS

• Analizar el desarrollo y la estructura del sistema no jurisdiccional de protección de los
derechos humanos en México y valorar su importancia.

• Comprender las competencias y atribuciones de los organismos públicos de derechos
humanos en México.

• Identificar los estándares internacionales de derechos humanos de las oficinas de om-
budsman.

• Dimensionar los alcances del sistema no jurisdiccional de los derechos humanos en Mé-
xico y los retos que enfrenta.

A. SÍNTESIS

I. Figura del ombudsman

Lo que se conoce como ombudsman o defensor del pueblo, o, en Latinoamérica, defenso-
ría del pueblo, comisiones de derechos humanos y procuraduría de derechos humanos,
son instituciones nacionales de derechos humanos. Cabe distinguirlas de las organizacio-
nes no gubernamentales de derechos humanos por su misma constitución como orga-
nismos gubernamentales que ocupan una posición singular entre las funciones judicial,
legislativa y ejecutiva del Estado. Su establecimiento tiene por objeto promover y proteger
los derechos humanos mediante la investigación efectiva de cuestiones generales y de
denuncias de particulares por violaciones a derechos humanos que han sufrido y mediante
la consecuente formulación de recomendaciones.1

La ya extinta Comisión de Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas
(ONU) adoptó en 1992 los Principios Relativos al Estatuto y Funcionamiento de las Institu-
ciones Nacionales de Protección y de Promoción de los Derechos Humanos, conocidos
comúnmente como Principios de París. Este documento contiene recomendaciones sobre
las funciones, composición y creación de las instituciones nacionales de derechos humanos.

Con la adopción de los Principios de París dio inicio la expansión de la figura del om-
budsman en el mundo como un órgano de vigilancia del respeto de los derechos humanos
al interior de los Estados. Esto representó una evolución de la institución del ombudsman
escandinavo, donde tuvo su origen como un guardián de los derechos de los ciudadanos
frente a resoluciones o actos de carácter meramente administrativo en 1809.

Aun cuando en sus inicios el ombudsman era un delegado del Parlamento, en su
desarrollo se observó como fundamental dotar al organismo de autonomía para que
pudiera tener un mayor margen de libertad para supervisar las acciones de las autori-
dades en relación con los derechos humanos. Asimismo, se han definido algunas de sus
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principales facultades y posibilidades para lograr la efectiva promoción y protección de
los derechos humanos.

Cabe aclarar que, los Estados con regímenes federales no sólo cuentan con una institu-
ción de este tipo, sino que, como es el caso de México, suele existir un organismo por cada
entidad. Inclusive algunos países cuentan con instituciones de derechos humanos especia-
lizadas, por ejemplo, para proteger y promover el derecho a la no discriminación.

A continuación abordaremos los aspectos estructurales y de competencia de las institu-
ciones nacionales de derechos humanos, precedidos de un esquema sobre los puntos que
se tratarán en cada apartado.

II. Elementos para el funcionamiento eficaz2

Para que la figura del ombudsman cumpla a cabalidad con sus funciones de promoción y
protección de los derechos humanos, debe tener un marco legal, estructura y condiciones
que garanticen su independencia y buen funcionamiento. A nivel internacional se han de-
finido estándares en la materia que han permitido ubicar un marco de funcionamiento que
ha sido importante como referencia obligada de los organismos establecidos en todo el
mundo. A continuación presentamos un esquema con los requisitos básicos que de acuer-
do con la Organización de las Naciones Unidas (ONU) deben cumplirse.

Esquema III.1. Elementos para el funcionamiento eficaz

Independencia Autonomía jurídica y operacional
Autonomía financiera
Procedimientos de nombramiento y destitución
Composición

Jurisdicción definida y facultades Materia
apropiadas Prevención de los conflictos de jurisdicción

Facultades adecuadas

Accesibilidad Conocimiento de la existencia de la institución
Acceso práctico
Acceso mediante la composición representativa

Cooperación Con organizaciones no gubernamentales
Entre instituciones nacionales
Con organismos intergubernamentales

Eficacia operacional Recursos adecuados
Métodos de trabajo
El personal
Revisión y evaluación

Rendición de cuentas Presentación de informes
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a. Independencia

Será eficaz la institución nacional que pueda actuar en forma independiente del gobierno,
de la política partidista y de todas las demás entidades y situaciones que estén en condi-
ciones de influir en su labor.

1. Autonomía jurídica y operacional
Es imperativo que el ombudsman sea creado por la propia Constitución Política y que
cuente con una ley reguladora, así como que tenga la facultad de autoregularse. Esto le
permitirá gozar de legitimidad e independencia en sus actuaciones y obstaculizará que un
gobierno determinado, al sentirse seriamente amenazada por la institución, trate de des-
mantelarla o cercenarle parte de sus facultades (Rodríguez Rescia, p. 357).

Asimismo, la autonomía operacional le permite ocuparse de sus asuntos con indepen-
dencia de cualquier otro individuo, organización, departamento o autoridad, así como
crear sus normas de funcionamiento y organización, y emitir las recomendaciones, infor-
mes o cualquier otro tipo de decisión sin que necesiten ser examinadas por otra autoridad.
Además, estas instituciones deben contar con la facultad de obtener obligatoriamente la
cooperación de otros, en particular de organismos gubernamentales, para poder cumplir
con su función de investigar denuncias de violación a los derechos humanos.

2. Autonomía financiera
La independencia presupuestaria supone que la institución tenga libertad de administrar
sus recursos, así como poder de disposición sobre sus bienes (Rodríguez Rescia, p. 357).
La institución nacional que no pueda controlar sus finanzas dependerá efectivamente del
órgano que ejerza ese control. Esta autonomía supone que en la distribución presupuesta-
ria se asegure que los recursos asignados al ombudsman sean los suficientes para desem-
peñar sus funciones básicas.

3. Procedimientos de nombramiento y destitución
La independencia del ombudsman supone que su designación sea producto de un proce-
so que garantice un acuerdo político multipartidario, de modo que su titular no se vea
comprometido por ninguna forma de parcialización política que pueda poner en entredi-
cho su vocación de servicio general. De este modo, las leyes que regulan a estas institucio-
nes deben establecer condiciones específicas respecto del nombramiento de sus miembros:
métodos, criterios, duración, posibilidad de reelección, facultades y motivos de destitu-
ción, y prerrogativas e inmunidades. La dirección de las instituciones nacionales de dere-
chos humanos es especialmente importante; de hecho, decisiva para su funcionamiento
efectivo, ya que a menudo los actos de los altos cargos de la institución marcan la pauta
de las actividades del conjunto de ésta. El titular de la institución debe ser elegido en vir-
tud de su pericia, conocimientos y experiencia probados en la promoción y protección de
los derechos humanos. Para que se cumpla el objetivo de garantizar la autonomía del ti-
tular de la institución, será necesario que el procedimiento sea transparente y adecuado,
así como que se cuente con recursos contra el proceso de nombramiento. En el proceso de
selección y nombramiento han de participar representantes de la sociedad civil, especial-
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mente defensores de los derechos humanos que representen los intereses de sectores
especialmente vulnerables de la sociedad.3

4. Composición
La integración de las instituciones de derechos humanos debe reflejar, en la medida de lo
posible, el perfil social de la comunidad en la cual opera. Los Principios de París a los que
hicimos referencia en la primera parte de esta síntesis, destacan la importancia del plura-
lismo en la composición de las instituciones, en este sentido, es importante la participación
de organizaciones de derechos humanos, defensores de los derechos humanos, abogados,
periodistas, especialistas, miembros de la profesión médica, trabajadores sociales, sindica-
listas y organizaciones no gubernamentales en general. También debe representar a las
mujeres; los niños y quienes representan sus intereses; los grupos religiosos, étnicos y ra-
ciales, y otros grupos en situación de vulnerabilidad y que podrían no estar representados
en los órganos de la sociedad civil.

b. Jurisdicción definida y facultades apropiadas

1. Respecto de la materia
Las instituciones nacionales de derechos humanos han de tener un mandato lo más amplio
posible para abordar las cuestiones de derechos humanos comprendidas en el derecho y
las normas internacionales de derechos humanos. Ese mandato deberá estar claramente
definido en cuanto a las materias objeto de supervisión, así como de las autoridades a las
que se dirigirá en su fiscalización.

2. Prevención de los conflictos de jurisdicción
Las instituciones de derechos humanos deben crearse con el propósito de desempeñar ta-
reas que otras no pueden desempeñar o no están desempañando. Por lo tanto, los om-
budsman deben crearse con este propósito. Por lo tanto, debe complementar los órganos
existentes y no competir con éstos, tal es el caso del poder judicial.

3. Facultades adecuadas
Se refieren a la capacidad que la institución nacional tiene para realizar un acto determi-
nado o para obligar a un particular u otra entidad a hacerlo. La facultad se debe hacer
cumplir y debe preverse la imposición de sanciones jurídicas o administrativas cuando se
obstruya el libre ejercicio de las facultades (Naciones Unidas, p. 377). Más adelante se es-
tudiarán algunas de las facultades con que cuentan los ombudsman.

c. Accesibilidad

1. Conocimiento de la existencia de la institución
El ombudsman debe estar dispuesto a desarrollar toda clase de medios para que los gru-
pos a los que más le interesa llegar lo conozcan y obtenga su confianza. Por ello, será
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necesario que haga públicos los objetivos de la institución y la forma en la que puede ayu-
dar a la solución de algunos de los problemas de esos grupos o individuos.

2. Acceso práctico
El lugar donde se localicen las oficinas del ombudsman es determinante para que las per-
sonas necesitadas de sus servicios acudan a ellos. Deben buscarse sedes accesibles para la
mayor parte de la población y establecer vínculos con otras instituciones para que sean
vehículos de las quejas de los individuos.

3. Acceso mediante la composición representativa
Como ya se mencionó anteriormente, la integración de la institución debe favorecer la
representación de distintos sectores de la sociedad civil y de las organizaciones sociales.

d. Cooperación

1. Con organizaciones no gubernamentales
El apoyo de las organizaciones es necesario para mejorar la visibilidad de la institución al
informar al público en general sobre su existencia, así como constituirse en vehículos para
que las personas más expuestas a violaciones de los derechos humanos se acerquen al
ombudsman. Asimismo, las organizaciones pueden proporcionar información sobre la
situación de respeto y protección de los derechos humanos, la cual es valiosa para la insti-
tución de derechos humanos; además, pueden constituirse en asociados para proyectos y
programas específicos.

2. Entre instituciones nacionales
La cooperación entre las instituciones protectoras de los derechos humanos es fundamen-
tal para compartir experiencias, intercambiar información y apoyar a las instituciones más
débiles. La colaboración también permite realizar actividades conjuntas y desarrollar estu-
dios o proyectos de investigación.

3. Con organizaciones intergubernamentales
Además de proporcionar recursos y conocimientos, las organizaciones intergubernamen-
tales también contribuyen a facilitar los contactos entre instituciones de derechos humanos.

e. Eficacia operacional

1. Recursos adecuados
Es indispensable que las oficinas del ombudsman dispongan de recursos humanos suficientes
y de financiación adecuada y constante para su eficacia operacional. En lo posible, la finan-
ciación debe garantizarse por ley. La disponibilidad de recursos adecuados debe ir ligada a
las responsabilidades que asuma la institución, pues mientras más facultades y deberes
tenga, mayores necesidades tendrá. En consecuencia, la falta de financiación o de personal
en las instituciones puede comprometer no sólo su eficacia sino también su credibilidad.
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2. Métodos de trabajo
Como consecuencia de la independencia operacional con que deben contar las instituciones
de derechos humanos, deben crear su propia reglamentación así como establecer sus mé-
todos de trabajo, por ejemplo, manuales sobre procedimientos para investigar denuncias.

3. El personal
Las instituciones nacionales de derechos humanos precisan de personal competente con
formación y experiencia; en especial de una dirección firme, independiente y efectiva. Para
la contratación, selección y formación del personal, deben tenerse en cuenta los pasos
siguientes: funciones básicas, descripción de las tareas, aptitudes del personal, condiciones
requeridas de los candidatos, contratación y selección, formación, y evaluación del desem-
peño. La formación del personal constituye un aspecto fundamental para su buen de-
sempeño; la capacitación que se realice debe tener en cuenta las funciones concretas.

4. Revisión y evaluación
Los organismos de derechos humanos generalmente publican un informe detallado sobre
sus actividades que debe ser evaluado de acuerdo las metas que el propio ombudsman se
fijó. Asimismo, deben realizarse evaluaciones de los programas concretos que impulsan las
instituciones.

f. Rendición de cuentas

Para determinar la eficacia de la institución se necesita un sistema de rendición de cuen-
tas basado en metas concretas y comprobables. El organismo de derechos humanos debe
rendir cuentas a la autoridad legislativa por medio de informes donde tiene que respon-
der de sus acciones tanto desde el punto de vista del ejercicio de sus facultades (jurídico)
como financiero. Además, deberá rendir cuentas directamente a sus usuarios. Todos los
informes oficiales de la institución deben poder investigarse y estudiarse abiertamente.

La importancia del informe radica en que, más que resumir las actividades del ombuds-
man, constituye el instrumento principal de su actividad contralora de todas las institucio-
nes del Estado. Se debe evitar que este importante documento sea utilizado unicamente
como resumen de actividades de carácter administrativo, ya que no se trata sólo de una
cuestión cuantitativa. Se pretende que el informe anual abarque, además, la situación ge-
neral, que incluya recomendaciones y mayor incidencia para replantear políticas de gobier-
no, razón de ser de la existencia del mismo ombudsman (Rodríguez Rescia, pp. 360-361).

III. Promoción del conocimiento y la educación de los derechos
humanos4

Las poblaciones que han recibido educación acerca de los derechos humanos pueden ayu-
dar mucho a las instituciones nacionales de derechos humanos en su labor. Educar a la
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población en esta materia es una tarea que incluso las instituciones nacionales de dere-
chos humanos que trabajan sometidas a los gobiernos más represivos pueden intentar;
por consiguiente es importante hacerlo de manera que surta efectos.5

Para promover los derechos humanos, la institución nacional se dedicará a los siguientes
objetivos y funciones: informar y educar sobre los derechos humanos; fomentar el desarro-
llo de valores y actitudes que los respalden y alentar las medidas que permitan defenderlos
para que no se violen. Para llevar a cabo esas tareas debe crear estrategias de promoción
de los derechos y desarrollar programas de educación y formación, de conformidad con el
siguiente esquema.

Esquema III.2. Promover el conocimiento y la educación de los derechos humanos

Estrategias de promoción Reunión, producción y difusión de material de información
Organización de campañas de promoción y fomento de iniciativas
en la comunidad
Colaboración con los medios de difusión
Visibilidad de la institución y su labor

Educación y formación Formación profesional
Seminarios
Programas de educación

a. Estrategias de promoción

1. Reunión, producción y difusión de material de información
La institución debe disponer de diversos materiales de información sobre los derechos hu-
manos a fin de poder difundirla en forma eficiente y eficaz. Entre esos materiales deben
encontrarse: instrumentos y normas internacionales de derechos humanos, informes del
Estado, legislación nacional, información sobre mecanismos nacionales de protección de
los derechos humanos, información sobre la estructura y funcionamiento de los mecanis-
mos internacionales de protección, y los materiales que la institución misma produzca. La
sola reunión y producción de material no basta, sino que será necesario que exista una es-
trategia de difusión que permita atender a los posibles lectores adaptando el material para
su acceso eficaz.

2. Organización de campañas y colaboración con los medios de difusión
La institución debe aprender a manejar los medios de difusión ya existentes para lograr
publicitar los derechos humanos.

3. Visibilidad de la institución y su labor
La institución debe fijarse en su política la meta de alcanzar una gran visibilidad por medio
de una estrategia o programa orientado a las personas o grupos que más se beneficiarán de
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los servicios que ofrece. Se debe alentar a los organismos de gobierno a que informen a
sus usuarios acerca de la existencia de la institución y de sus servicios. Las organizaciones
no gubernamentales también pueden contribuir a incrementar la visibilidad informando al
público acerca de su existencia.

b. Educación y formación

1. Formación profesional
Hay diversos grupos profesionales cuya capacidad para afectar la práctica en materia de
derechos humanos en la sociedad hace que sean candidatos idóneos para la formación,
entre ellos se encuentran los funcionarios de la administración de justicia, gobierno y par-
lamento, así como personal de las fuerzas armadas, medios de difusión, trabajadores so-
ciales, organizaciones no gubernamentales, entre otros. Para que la formación se realice
de la manera más eficiente, habría que seguir los siguientes pasos: a) determinación del
público interesado b) formulación del programa c) selección de instructores apropiados d)
mejoramiento de la eficacia de las actividades de formación (formar a “instructores” para
que repliquen lo aprendido con otras personas) e) realización de evaluaciones.

2. Seminarios
Son un medio para transmitir conocimientos e ideas que no tienen forzosamente que
ver con una formación práctica; fomentan la deliberación y el intercambio de ideas y opi-
niones. Al igual que en el caso de la formación deben seguirse los pasos arriba expuestos
para lograr éxito en esta tarea.

3. Programas de educación
Las instituciones de derechos humanos son las indicadas para establecer alianzas provecho-
sas con organizaciones, instituciones y personas que participan en el proceso de educación,
como las escuelas o instituciones de nivel terciario, especialmente en disciplinas como de-
recho o medicina, entre otras. Además, los ombudsman pueden establecer colaboración
con grupos profesionales, sindicatos y organizaciones, con el objeto de elaborar material
educativo.

IV. Asesoramiento y asistencia a los gobiernos6

La gran mayoría de las instituciones nacionales están facultadas para asesorar a los pode-
res legislativo, ejecutivo y judicial sobre las cuestiones de derechos humanos, y para asis-
tir a estas ramas del Estado en la promoción y protección de los derechos humanos.
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a. Aspectos generales del asesoramiento

1. Procedimiento para el asesoramiento
La facultad para prestar asesoramiento debe estar establecida por ley, ya sea que ésta se
presente sólo cuando se le solicite o tenga amplias facultades para emitir opiniones por su
cuenta.

2. Mandato apropiado
Las posibilidades para formular asesorías dependen de las facultades con que cuente el
ombudsman, por ejemplo, si cuenta con facultad para examinar denuncias, estará faculta-
da para presentar recomendaciones. Si la institución tiene facultades para iniciar investiga-
ciones por su cuenta, tendrá también la de presentar los resultados de ellas directamente
al gobierno.

3. Elaboración de procedimientos eficaces
Será conveniente que la institución elabore procedimientos para comunicar eficazmente
información y opiniones al gobierno, para lo cual será necesario que desarrolle aptitudes
como la capacidad de negociación.

4. Responsabilidades de los receptores
Si las leyes de las instituciones de derechos humanos contemplan la posibilidad de aseso-
rar, le corresponde a los gobiernos crear los mecanismos para adquirir, canalizar y utilizar
esas recomendaciones.

b. Examen de leyes vigentes o proyectos de leyes y asistencia para la
redacción de nuevas

1. Vigilancia del proceso de elaboración de leyes
La institución podrá evaluar la eficacia práctica de las leyes existentes, señalar los proble-
mas que presentan, y sugerir cambios o mejoras para lograr la mejor protección de los
derechos humanos.

2. Relación entre el asesoramiento en materia legislativa y otras funciones
La institución que esté facultada para investigar a fondo violaciones de los derechos huma-
nos será la mejor indicada para señalar los defectos de la legislación, por ejemplo, de la
revisión de las cárceles puede llegar a la conclusión de que no existen suficientes salva-
guardas legales en la materia.

3. Identificación del receptor
La institución podrá tratar con la Comisión que en el congreso tenga responsabilidades
concretas respecto a la redacción de un proyecto de ley o de determinadas actividades le-
gislativas.
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4. Proyectos de ley
Siempre será más fácil modificar un proyecto de ley que una ya vigente, por lo que la insti-
tución deberá identificar qué proyectos se relacionan con los derechos humanos; verificará
si se ajustan a las obligaciones internacionales e internas; evaluará las consecuencias que
pueden tener para los derechos humanos, y presentará un informe.

5. Legislación vigente
En sus tareas habituales el ombudsman puede identificar leyes que están produciendo vio-
laciones a los derechos humanos, para lo que tendrá que señalar los defectos de esas
leyes, estudiar sus repercusiones, saber quién es la autoridad encargada de su aplicación
y comunicarse con ella o con el congreso para promover su modificación.

6. Redacción de leyes nuevas
La institución puede estar facultada para colaborar en la redacción de leyes nuevas, ya sea
para promover una iniciativa propia o para incorporar alguna norma internacional de dere-
chos humanos al derecho interno.

7. Desarrollo de la eficacia
La adquisición de aptitudes eficaces de comunicación y negociación puede ser crucial para
garantizar que la información se transmita a las personas que están en condiciones de
tomar las medidas oportunas.

c. Asesoramiento general a la administración del Estado sobre cuestiones
de política y administración

1. Sobre cuestiones nacionales de derechos humanos
El ombudsman deberá prestar especial atención a las políticas y prácticas de la administra-
ción que tienen un efecto perjudicial para los derechos humanos para llamar la atención
de las autoridades responsables.

2. Sobre las medidas y las prácticas de la administración del Estado
La investigación de denuncias individuales puede dar lugar a la identificación de prácticas
violatorias de los derechos humanos que pueden estar más extendidas.

3. Sobre la administración de justicia
Es útil que la institución de derechos humanos pueda hacer observaciones sobre aspectos
de la administración de justicia si esos aspectos pueden tener un efecto negativo en el ple-
no disfrute de los derechos humanos, particularmente los derechos vinculados al debido
proceso.

4. Sobre cuestiones internacionales de derechos humanos
La institución de derechos humanos puede llegar a conclusiones útiles sobre la manera en
que los problemas encontrados a nivel interno pueden tratarse en el plano internacional,
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contribuyendo así con la comunidad internacional, al comunicar las posibles soluciones al
gobierno extranjero a manera de consejo.

d. Asesoramiento y asistencia en relación con la aplicación de normas
internacionales

1. Aplicación de instrumentos internacionales
La institución de derechos humanos puede estar facultada para asesorar al gobierno res-
pecto de la aceptación de los convenios internacionales. Esta facultad incluye la de instru-
ir al gobierno sobre la naturaleza de las obligaciones internacionales que ha adquirido y el
análisis de la legislación nacional a la luz de la internacional. Adicionalmente, las institu-
ciones podrían asesorar al gobierno respecto a las medidas que éste debe adoptar para
cumplir sus obligaciones internacionales.

2. Contribución a la redacción de informes
Los Estados firmantes de las convenciones de Naciones Unidas tienen la obligación de pre-
sentar informes a los comités respectivos. En esos informes se debe dar cuenta de las ac-
tividades de las instituciones como órganos encargados de la protección interna de los
derechos humanos. Además, puede aportar ideas y datos para incluirlos en los informes y
revisar los proyectos para ver si son exactos y completos.

3. Elaboración de planes de acción nacionales
El ombudsman puede colaborar con el Estado en la elaboración de los planes de acción
donde se establecerán las prioridades en la esfera de los derechos humanos y la forma de
aplicarlo.

V. Investigación de las violaciones de los derechos humanos7

El ombudsman debe tener la posibilidad de realizar investigaciones a fondo de cualquier
tipo de materia que involucre la presentación de servicios de la administración pública,
incluyendo las entidades militares, el Poder Judicial y la materia electoral. Esta facultad le da
la posibilidad de inspeccionar oficinas públicas sin previo aviso (Rodríguez Rescia, p. 359).

a. Investigación de las denuncias

1. Importancia del mecanismo
El poder judicial es la estructura básica para la protección de los derechos humanos a nivel
nacional, por lo que la capacidad del ombudsman para recibir denuncias debe conside-
rarse una medida adicional. El hecho de que la institución se concentre en los derechos
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humanos y que esté en condiciones de desarrollar conocimientos en esta esfera, ofrece
ventajas concretas a las personas. Además, la estructura y el funcionamiento del mecanis-
mo de recepción de denuncias permiten que la institución resuelva una cuestión de modo
expedito, rápido y poco costoso.

2. Creación de un mecanismo de examen de denuncias
• ¿Qué denuncias se han de investigar? En el mecanismo de examen de denuncias se de-

be definir claramente la naturaleza de las denuncias admisibles. La naturaleza de las
denuncias admisibles puede referirse a los derechos constitucionales y a los derechos
establecidos en tratados internacionales. También pueden enunciarse concretamente
los derechos sobre los que podrán recibirse denuncias.

• ¿Es apropiado establecer restricciones? Cada Estado tiene derecho a establecer el tipo
de institución que mejor se adopte a sus tradiciones culturales y jurídicas, y por tanto
a establecer algunas restricciones. Una restricción “inapropiada” del objeto de la de-
nuncia será la que frene o restrinja la capacidad de la institución para desempeñar las
funciones o las responsabilidades que se le han encomendado.

• ¿Quién puede presentar denuncias? En la mayoría de los mecanismos de examen de
denuncias de las instituciones de derechos humanos se dispone que cualquier persona
puede presentar una denuncia respecto de los objetos para los que tiene jurisdicción
la institución. En este sentido, están permitidas las denuncias de terceros o denuncias
presentadas en nombre de una categoría de personas. Esta última posibilidad permite
tratar los problemas de carácter generalizado como tales y no como violaciones ais-
ladas.

• ¿Cómo se presentan las denuncias? Normalmente las denuncias se presentan por es-
crito, pero deben existir mecanismos que permitan recibirlas verbalmente o por medios
electrónicos. Debe considerarse la posibilidad de aplicar procedimientos que permitan
alentar y facilitar la presentación de denuncias, tratando que sean lo menos formales
posible, ajustándose a las tradiciones culturales y a la categoría económica de las per-
sonas que es más probable que acudan a la institución.

• ¿Qué tan confidenciales son las denuncias? La víctima debe tener la absoluta certeza
de que al presentar su denuncia no correrá peligro alguno, para ello la institución debe
adoptar mecanismos que le permitan preservar la información de la víctima.

• ¿Se puede rechazar una denuncia? Deben cumplirse los requisitos del objeto y la na-
turaleza de la denuncia, de no ser así la institución tiene derecho a rechazar la denun-
cia por considerar que no entra en su jurisdicción. En este caso, la institución debe
informar al denunciante de los motivos exactos por los que se ha rechazado y, en su
caso, lo orientará para que asista con la autoridad competente.

3. Conciliación en caso de denuncia
Se suele recomendar la solución mediante conciliación, aun antes de comenzar la investi-
gación. Para la conciliación, habrá que reunir a las dos partes con objeto de determinar los
hechos del caso y tratar de llegar a una solución aceptable para ambas. Para que sea efi-
caz la conciliación se requiere de la participación de mediadores calificados. Para ello la
institución debe capacitar a su personal.
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4. Investigación de la denuncia
La investigación tiene por objeto determinar si se ha producido una violación y, en caso
afirmativo, la persona u organismo responsable.
• Facultades de investigación. Entre ellas se encuentran: informar a la persona o el

órgano objeto de la denuncia acerca de las acusaciones, a fin de que pueda contestar;
libre acceso a todos los documentos; facultad para imponer la producción de informa-
ción pertinente; libertad para realizar investigaciones sobre terreno; facultad para con-
vocar a las partes a una audiencia; facultad para conceder inmunidad de
enjuiciamiento a las personas que presten declaración o comparezcan como testigos;
escuchar e interrogar a todos los individuos que tienen conocimiento de la presunta
violación, y citar testigos y obligarlos a comparecer.

• Procedimiento de investigación. La propia institución debe establecerlo, tratando que
éste sea flexible, por ejemplo, en el tipo de pruebas admisibles. En algunos casos se
puede recurrir a expertos para investigar cierto tipo de violaciones. En caso de que la ins-
titución no pueda investigar un caso porque se le imponen obstáculos o se le niega
información, debe tener la capacidad de enviarla a otro órgano para su examen. Es im-
portante que el público conozca las normas y directrices de la investigación, por lo que
es conveniente celebrar audiencias públicas y permitir que el público examine el proce-
so de investigación.

5. Recursos contra las violaciones
• Recomendaciones. En ellas se puede proponer la adopción de medidas para evitar o

reducir los efectos de una violación a los derechos humanos; sugerir un cambio en la
práctica o el procedimiento o una reconsideración o revocación de una decisión. Asi-
mismo se puede aconsejar una disculpa, el pago de daños o proponer otros recursos.
La recomendación, por definición, nunca será vinculante. 

• Remisión de casos. Se puede facultar a la institución para que remita a otros organis-
mos responsables un caso que ha investigado o respecto del cual ha tratado de obte-
ner una conciliación. Estas facultades se invocan en general como paso segundo o
subsiguiente en el proceso de resolución de la denuncia, por ejemplo, en los siguientes
casos: cuando la autoridad a la que se le dirigió una recomendación no la acepte; no
puede lograr una solución del caso; no se han reunido las condiciones de la solución
convenida, entre otras.

• Facultades para tomar determinaciones. Las instituciones pueden tener facultades con-
cretas para prestar ayuda a las víctimas, como ordenar la anulación de una determina-
da decisión administrativa o solicitar la concesión de daños y perjuicios.

• Facultades para hacer cumplir las órdenes. Algunas instituciones tienen facultades para
dictar órdenes jurídicamente vinculantes para hacer cumplir sus decisiones.

• Publicación de las decisiones. En general las instituciones deben publicar los resultados
de la investigación o conciliación, junto con las recomendaciones o decisiones respec-
tivas. Dada la naturaleza no vinculante de las decisiones del ombudsman, la publicidad
será un medio efectivo de persuasión y de diálogo, ya que ninguna autoridad quiere
verse cuestionada públicamente y mucho menos en cuestiones relacionadas con la vio-
lación a los derechos humanos (Rodríguez Rescia, p. 362).
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b. Iniciación de averiguaciones o encuestas públicas motu proprio

Las instituciones pueden tener jurisdicción para iniciar investigación sin necesidad de reci-
bir una denuncia. El ejercicio de esta facultad puede contribuir en forma significativa a que
se expresen públicamente los grupos vulnerables y a que todo el mundo conozca y se in-
terese por las violaciones a los derechos humanos.

1. Selección de la cuestión objeto de investigación
Al recibir las denuncias individuales e iniciar sus indagaciones, las instituciones pueden
estudiar todas las denuncias recibidas para determinar si existe una tendencia o una pauta
que indique la necesidad de investigar la situación más a fondo. Las organizaciones de la
sociedad civil y los medios de comunicación también pueden ayudar a localizar los pro-
blemas que requieren investigación.

2. Realización de una investigación motu proprio
El método de investigación no difiere del de las denuncias individuales, sin embargo, se
tomarán también en cuenta las repercusiones más amplias de la cuestión o situación,
como los motivos de esas violaciones, las prácticas, arreglos o políticas que contribuyeron
a ellas, y las medidas que deben adoptarse para que la situación mejore.

3. Seguimiento
La institución debe hacer todo lo posible para que el público conozca los resultados de sus
investigaciones, especialmente debe prestarse atención a las medidas adoptadas respecto
de las recomendaciones.

c. Intervención en los procedimientos judiciales

En algunos casos se conceden facultades a los ombudsman para intervenir en procedi-
mientos judiciales, generalmente presentando escritos de amicus curiae (amigos de la cor-
te), en los casos sometidos en relación con leyes sobre derechos humanos o que tengan
que ver con cuestiones de derechos humanos. 

d. Denuncia e interposición de recursos

Casi todas las leyes de creación del ombudsman le permiten interponer acciones de incons-
titucionalidad y recursos de tutela en general a nombre del pueblo en una suerte de “ac-
ción popular” (Rodríguez Rescia, p. 361).

VI. Ombudsman en México

El antecedente más remoto del ombudsman en México lo podemos localizar en 1847 con
la Ley de Procuradurías de Pobres de San Luis Potosí, impulsada por Ponciano Arriaga.

346 � Sistemas y mecanismos de protección a los derechos humanos en México

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:42 a.m.  Page 346



Dicha ley creaba tres procuradores encargados de atender y reparar cualquier exceso o
abuso cometido por las autoridades, además hacían públicas sus recomendaciones cuan-
do las autoridades no cumplían con ellas. Entre sus funciones también se encontraba
realizar visitas a cárceles, juzgados o todas aquellas oficinas públicas que les resultaran de
importancia. Asimismo, contaban con facultades para solicitar información a las autorida-
des con el fin de obtener información necesaria para un caso específico o para enterarse de
alguna situación que les preocupara.

A partir de la década de los ochenta se inició en México la creación de oficinas ombuds-
man en todo el país. La mayoría de ellos adoptó el nombre de Comisión de Derechos
Humanos. El primer ombudsman del país fue el defensor de los derechos universitarios de
la Universidad Nacional Autónoma de México creado en 1985, aunque por su naturaleza
su mandato únicamente abarca a la comunidad universitaria. El primer organismo en
México que contó con un mandato específico para la protección y promoción de los dere-
chos humanos fue la Procuraduría de Protección Ciudadana del Estado de Aguascalientes,
creada en 1988.

La Comisión Nacional de Derechos Humanos fue creada por decreto presidencial el 5 de
junio de 1990 como un órgano desconcentrado de la Secretaría de Gobernación. El presi-
dente de la república nombraba a su titular e invitaba a un grupo de expertos y notables a
formar parte de un consejo, cuya función consistía en asesorar y acompañar las labores
del titular de la Comisión. Como puede observarse, este primer organismo no contaba con
autonomía y, aunque su normatividad la dotaba de facultades de investigación de denun-
cias por violaciones a los derechos humanos, no tenía rango suficiente ni el mandato nece-
sario para desempeñarse eficazmente como ombudsman.

Sin embargo, este órgano permitió que la institución se consolidara en el país y que en
1992 se convirtiera en una entidad reconocida constitucionalmente. En efecto, en enero
de ese año se creó el apartado B del artículo 102 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Esta reforma fue acompañada de la Ley de la Comisión de Derechos Hu-
manos que reglamentaba el citado precepto constitucional.

Durante este tiempo la Comisión logró fortalecerse tanto frente a organismos guberna-
mentales como ante la sociedad civil. Sin embargo, continuaba careciendo del requisito
básico de cualquier oficina ombudsman, la autonomía. En noviembre de 1999 fue aproba-
da una reforma al artículo 102 apartado B de la Constitución para: a) dotarla de autonomía;
b) establecer el procedimiento de designación del titular y de los miembros del Consejo
Consultivo, así como la duración de los encargos, y c) modificar su denominación a Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH).

Es conveniente recordar, que al tiempo que estos cambios se producían a nivel norma-
tivo, también la CNDH se fortalecía en el ejercicio de sus funciones. Esto ayudó a que
durante la década de los noventa se crearan organismos públicos de derechos humanos
en toda la república mexicana, siendo competentes respecto de las autoridades de la en-
tidad federativa a la que pertenecen. Al conjunto de los 32 organismos locales y una
comisión nacional se le denominó Sistema no Jurisdiccional de Protección a los Derechos
Humanos.

Para comprender mejor el desarrollo de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
y, en general, el Sistema no Jurisdiccional de Protección a los Derechos Humanos, es con-
veniente estudiar algunos aspectos del artículo 102 apartado B de la Constitución mexi-
cana.
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a. Autonomía constitucional8

La CNDH es, de acuerdo con el texto del artículo 102, un órgano constitucional autónomo.
Dichos órganos tienen las características apuntadas en el esquema siguiente:

Esquema III.3. Características de los órganos constitucionales autónomos

Configuración inmediata por la • Prevé su existencia
Constitución • Determina su composición, los métodos de designación de

sus integrantes, su estatus institucional y sus competencias
principales (“garantía institucional”)

Centrales para la configuración • Centrales para el sistema constitucionales
del modelo de Estado • Centrales para el buen funcionamiento del modelo de “Es-

tado de derecho”

Participan en la dirección • Participan en los procesos de toma de decisiones
política del Estado • Participan en la solución de conflictos al interior del Estado

Están fuera de la estructura • No se adscriben a los poderes legislativo, ejecutivo o judicial
orgánica de los poderes • Carecen de controles burocráticos
tradicionales • Gozan de autonomía financiera o garantía económica

“Paridad de rango” con otros • No se encuentra subordinado a otros poderes u órganos
poderes • Sus decisiones sí son revisables, p. ej. por el poder judicial.

b. Competencia de la CNDH9

El artículo 102 apartado B realiza cuatro precisiones, dos positivas (de acción) y dos nega-
tivas (abstención), mismas que se presentan a continuación.

Esquema III.4. Competencia de la CNDH conforme al artículo 102 apartado B
de la Constitución

Competencias positivas Conocer de quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza
(acción) administrativa provenientes de cualquier autoridad o servidor público

que violen los derechos humanos
Conocer de las inconformidades que se presenten en relación con las
recomendaciones, acuerdos u omisiones de los organismos equiva-
lentes en las entidades federativas

Competencias negativas No podrá conocer de quejas contra el Poder Judicial de la Federación
(abstención) No tendrá competencia en asuntos en asuntos electorales, laborales

o jurisdiccionales
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c. Recomendaciones

El segundo párrafo del apartado B del artículo 102 constitucional dispone que la CNDH po-
drá formular recomendaciones públicas, no vinculatorias, así como denuncias y quejas
ante las autoridades respectivas.

Las recomendaciones no son obligatorias ni lo podrían ser porque la lógica que rige el
funcionamiento de los ombudsman no se basa en el respaldo de la fuerza, sino en el res-
paldo de la autoridad moral de quien emite la recomendación. Este sistema se basa en la
legitimidad de las autoridades, es decir, el objetivo de las recomendaciones es poner en
duda la legitimidad de la permanencia en el cargo de la autoridad que no las cumple.

VII. Desarrollo del sistema10

A pesar del desarrollo que el Sistema no Jurisdiccional de Protección a los Derechos Huma-
nos ha tenido en México, aún siguen existiendo aspectos que deben modificarse para
cosolidarlo. El Diagnóstico sobre la situación de los derechos humanos en México (pp.
426-430), elaborado por la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Derechos Humanos en México formuló diversas recomendaciones al Estado mexicano para
fortalecer el sistema ombudsman, y que constituyen algunos de los principales retos en
esta materia en nuestro país. Entre ellas, las siguientes:

• Reformar el artículo constitucional 102 apartado B para dotar de autonomía de gestión
y presupuestaria a las comisiones de derechos humanos de las entidades federativas, así
como para que todos los ombudsman tengan la facultad de iniciar leyes y promover
acciones de inconstitucionalidad.11

• Incluir en el marco competencial las violaciones a los derechos humanos en materia
electoral y laboral, cuando se trate de asuntos no jurisdiccionales.

• Adecuar las leyes de los organismos públicos de derechos humanos y de la CNDH a los
principios generales de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental.

• Promover reformas a la ley de la CNDH y a las de los organismos públicos para que, de
identificar prácticas administrativas, o la existencia de disposiciones legales o reglamen-
tarias en las que no se respeten los derechos humanos, formulen las propuestas de cam-
bios o modificaciones y las hagan públicas.

MÓDULO III � 349

10 La síntesis de este apartado esta basada en el Diagnóstico sobre la situación de los derechos en México de la Oficina del
Alto Comisionado para los Derechos Humanos en México.

11 Recientemente se aprobó una reforma constitucional por la que los organismos públicos de derechos humanos ya cuen-
tan con la facultad de iniciar acciones de inconstitucionalidad.

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:42 a.m.  Page 349



350 � Curso de sistemas y mecanismos de protección a los derechos humanos en México

B. MATERIAL DE ESTUDIO

Bibliografía obligatoria

Rodríguez Rescia, Víctor, “Los mecanismos internos de promoción y protección de los de-
rechos humanos”, en Material de trabajo del XXIV Curso Interdisciplinario en Derechos
Humanos. Educación en Derechos Humanos, San José, Costa Rica, Instituto Interameri-
cano de Derechos Humanos, 2006, pp. 25-38. [Lectura 1]

Carbonell, Miguel, “Los derechos fundamentales en la Constitución de 1917: introducción
general”, en Los derechos fundamentales en México, México, UNAM, Porrúa, CNDH, 2004,
pp. 89-95. [Lectura 2]

Instituciones nacionales de derechos humanos. Manual sobre la creación y el fortaleci-
miento de instituciones nacionales para la promoción y protección de los derechos
humanos, Ginebra, ONU (Serie de capacitación profesional, núm. 4), 1995, pp. 33-88.
[Lectura 3]

Diagnóstico sobre la situación de los derechos humanos en México, México, Oficina del
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos en México, 2003,
pp. 6-10. [Lectura 4]

350 � Sistemas y mecanismos de protección a los derechos humanos en México

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:42 a.m.  Page 350



MÓDULO III � 351

Tomada de: Víctor Rodríguez Rescia, “Los mecanismos internos de promoción y protección de los derechos humanos”, en
Material de trabajo del XXIV Curso Interdisciplinario en Derechos Humanos: Educación en Derechos Humanos.  San José, Cos-
ta Rica, Instituto Interamericano de Derechos Humanos, 2006, pp. 25-38.

Lectura 1

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:42 a.m.  Page 351



352 � Sistemas y mecanismos de protección a los derechos humanos en México

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:42 a.m.  Page 352



MÓDULO III � 353

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:43 a.m.  Page 353



354 � Sistemas y mecanismos de protección a los derechos humanos en México

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:43 a.m.  Page 354



MÓDULO III � 355

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:43 a.m.  Page 355



356 � Sistemas y mecanismos de protección a los derechos humanos en México

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:43 a.m.  Page 356



MÓDULO III � 357

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:43 a.m.  Page 357



358 � Sistemas y mecanismos de protección a los derechos humanos en México

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:43 a.m.  Page 358



MÓDULO III � 359

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:43 a.m.  Page 359



360 � Sistemas y mecanismos de protección a los derechos humanos en México

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:43 a.m.  Page 360



MÓDULO III � 361

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:43 a.m.  Page 361



362 � Sistemas y mecanismos de protección a los derechos humanos en México

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:43 a.m.  Page 362



MÓDULO III � 363

Tomada de: Miguel Carbonell, “Los derechos fundamentales en la Constitución de 1917: introducción general”, en Los dere-
chos fundamentales en México, México, UNAM, Porrúa, CNDH, 2004, pp. 89-95.

Lectura 2

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:43 a.m.  Page 363



364 � Sistemas y mecanismos de protección a los derechos humanos en México

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:43 a.m.  Page 364



MÓDULO III � 365

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:43 a.m.  Page 365



366 � Sistemas y mecanismos de protección a los derechos humanos en México

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:44 a.m.  Page 366



MÓDULO III � 367

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:44 a.m.  Page 367



368 � Sistemas y mecanismos de protección a los derechos humanos en México

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:44 a.m.  Page 368



MÓDULO III � 369

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:44 a.m.  Page 369



370 � Sistemas y mecanismos de protección a los derechos humanos en México

Tomada de: Instituciones nacionales de derechos humanos. Manual sobre la creación y el fortalecimiento de instituciones
nacionales para la promoción y protección de los derechos humanos, Ginebra, ONU (Serie de capacitación profesional, núm.
4), 1995, pp. 33-88.

Lectura 3

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:44 a.m.  Page 370



MÓDULO III � 371

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:45 a.m.  Page 371



372 � Sistemas y mecanismos de protección a los derechos humanos en México

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:45 a.m.  Page 372



MÓDULO III � 373

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:45 a.m.  Page 373



374 � Sistemas y mecanismos de protección a los derechos humanos en México

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:46 a.m.  Page 374



MÓDULO III � 375

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:46 a.m.  Page 375



376 � Sistemas y mecanismos de protección a los derechos humanos en México

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:46 a.m.  Page 376



MÓDULO III � 377

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:47 a.m.  Page 377



378 � Sistemas y mecanismos de protección a los derechos humanos en México

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:47 a.m.  Page 378



MÓDULO III � 379

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:47 a.m.  Page 379



380 � Sistemas y mecanismos de protección a los derechos humanos en México

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:48 a.m.  Page 380



MÓDULO III � 381

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:48 a.m.  Page 381



382 � Sistemas y mecanismos de protección a los derechos humanos en México

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:48 a.m.  Page 382



MÓDULO III � 383

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:49 a.m.  Page 383



384 � Sistemas y mecanismos de protección a los derechos humanos en México

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:49 a.m.  Page 384



MÓDULO III � 385

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:49 a.m.  Page 385



386 � Sistemas y mecanismos de protección a los derechos humanos en México

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:49 a.m.  Page 386



MÓDULO III � 387

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:50 a.m.  Page 387



388 � Sistemas y mecanismos de protección a los derechos humanos en México

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:50 a.m.  Page 388



MÓDULO III � 389

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:50 a.m.  Page 389



390 � Sistemas y mecanismos de protección a los derechos humanos en México

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:51 a.m.  Page 390



MÓDULO III � 391

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:51 a.m.  Page 391



392 � Sistemas y mecanismos de protección a los derechos humanos en México

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:51 a.m.  Page 392



MÓDULO III � 393

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:52 a.m.  Page 393



394 � Sistemas y mecanismos de protección a los derechos humanos en México

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:52 a.m.  Page 394



MÓDULO III � 395

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:52 a.m.  Page 395



396 � Sistemas y mecanismos de protección a los derechos humanos en México

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:53 a.m.  Page 396



MÓDULO III � 397

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:53 a.m.  Page 397



398 � Sistemas y mecanismos de protección a los derechos humanos en México

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:53 a.m.  Page 398



MÓDULO III � 399

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:54 a.m.  Page 399



400 � Sistemas y mecanismos de protección a los derechos humanos en México

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:54 a.m.  Page 400



MÓDULO III � 401

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:54 a.m.  Page 401



402 � Sistemas y mecanismos de protección a los derechos humanos en México

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:55 a.m.  Page 402



MÓDULO III � 403

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:55 a.m.  Page 403



404 � Sistemas y mecanismos de protección a los derechos humanos en México

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:55 a.m.  Page 404



MÓDULO III � 405

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:56 a.m.  Page 405



406 � Sistemas y mecanismos de protección a los derechos humanos en México

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:56 a.m.  Page 406



MÓDULO III � 407

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:56 a.m.  Page 407



408 � Sistemas y mecanismos de protección a los derechos humanos en México

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:56 a.m.  Page 408



MÓDULO III � 409

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:57 a.m.  Page 409



410 � Sistemas y mecanismos de protección a los derechos humanos en México

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:57 a.m.  Page 410



MÓDULO III � 411

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:57 a.m.  Page 411



412 � Sistemas y mecanismos de protección a los derechos humanos en México

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:58 a.m.  Page 412



MÓDULO III � 413

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:58 a.m.  Page 413



414 � Sistemas y mecanismos de protección a los derechos humanos en México

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:58 a.m.  Page 414



MÓDULO III � 415

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:59 a.m.  Page 415



416 � Sistemas y mecanismos de protección a los derechos humanos en México

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:59 a.m.  Page 416



MÓDULO III � 417

Modulo 3.qxp  13/03/2007  11:59 a.m.  Page 417



418 � Sistemas y mecanismos de protección a los derechos humanos en México

Modulo 3.qxp  13/03/2007  12:00 p.m.  Page 418



MÓDULO III � 419

Modulo 3.qxp  13/03/2007  12:00 p.m.  Page 419



420 � Sistemas y mecanismos de protección a los derechos humanos en México

Modulo 3.qxp  13/03/2007  12:00 p.m.  Page 420



MÓDULO III � 421

Modulo 3.qxp  13/03/2007  12:01 p.m.  Page 421



422 � Sistemas y mecanismos de protección a los derechos humanos en México

Modulo 3.qxp  13/03/2007  12:01 p.m.  Page 422



MÓDULO III � 423

Modulo 3.qxp  13/03/2007  12:01 p.m.  Page 423



424 � Sistemas y mecanismos de protección a los derechos humanos en México

Modulo 3.qxp  13/03/2007  12:02 p.m.  Page 424



MÓDULO III � 425

Modulo 3.qxp  13/03/2007  12:02 p.m.  Page 425



426 � Sistemas y mecanismos de protección a los derechos humanos en México

Tomada de: Diagnóstico sobre la situación de los derechos humanos en México, México, Oficina del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Derechos Humanos en México, 2003, pp. 6-10.

Lectura 4

Modulo 3.qxp  13/03/2007  12:02 p.m.  Page 426



MÓDULO III � 427

Modulo 3.qxp  13/03/2007  12:02 p.m.  Page 427



428 � Sistemas y mecanismos de protección a los derechos humanos en México

Modulo 3.qxp  13/03/2007  12:03 p.m.  Page 428



MÓDULO III � 429

Modulo 3.qxp  13/03/2007  12:03 p.m.  Page 429



430 � Sistemas y mecanismos de protección a los derechos humanos en México

Modulo 3.qxp  13/03/2007  12:03 p.m.  Page 430



C. EJERCICIOS

1. De acuerdo con el documento de Naciones Unidas en relación con las instituciones de
derechos humanos, cuáles son los requisitos para su funcionamiento eficaz. Explique.

2. ¿Qué elementos es necesario considerar para lograr que la promoción y la educación de
los derechos humanos sea eficaz?

3. Ante una ley o un proyecto de ley violatorio de los derechos humanos, ¿cuáles son las
posibilidades de acción de los ombudsman?

4. Explique la importancia de la conciliación para las instituciones de derechos humanos.

5. Explique los distintos recursos con que cuenta una institución de derechos humanos
para resolver las denuncias sobre violaciones a los derechos humanos que recibe, de
acuerdo con lo expuesto por el documento de Naciones Unidas.
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6. ¿Cuál es la importancia de la investigación motu proprio?

7. Desarrolle las características de la autonomía constitucional, de acuerdo a lo expuesto
por Miguel Carbonell.

CARACTERÍSTICA EXPLICACIÓN

Configuración inmediata
por la Constitución

Centrales para la configuración
del modelo de Estado

Participan en la dirección
política del Estado

Están fuera de la estructura
orgánica de los poderes
tradicionales

“Paridad de rango”
con otros poderes

8. De acuerdo con Carbonell, ¿las recomendaciones deberían ser obligatorias para las
autoridades a las que van dirigidas? Sí/No, ¿por qué?

9. Complete, de a cuerdo al texto de Naciones Unidas, las características de cada una de
las facultades de las instituciones de derechos humanos en el cuadro siguiente:

Facultades de las instituciones de derechos humanos

Investigar Promoción de los Asesorar al Presentar
violaciones a los derechos humanos gobierno denuncias e

derechos humanos (educación) interponer recursos
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10. De acuerdo con el artículo 102 apartado B de la Constitución, ¿cuáles de las siguientes
no son facultades de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos?

a. Investigar quejas contra el Poder Judicial de la Federación
b. Investigar quejas en materia de asuntos jurisdiccionales
c. Recibir inconformidades en relación con las recomendaciones de los organismos

equivalentes en las entidades federativas
d. Investigar quejas en materia de asuntos electorales
e. Investigar quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza administrativa
f. Investigar quejas en materia de asuntos laborales

D. AUTOEVALUACIÓN

11. ¿Por qué considera Rodríguez Rescia que es imperativo que el ombudsman sea
creado por la propia Constitución Política y cuente con una ley reguladora, así
como que tenga la facultad de autoregularse?

a) Porque le permite gozar de legitimidad e independencia en sus actuaciones y obsta-
culiza que un gobierno determinado, al sentirse seriamente amenazado por la insti-
tución, trate de desmantelarla o cercenarle parte de sus facultades.

b) Porque sólo de esa manera las recomendaciones que emita pueden ser obligatorias
para las autoridades.

c) Porque le permite gozar de legitimidad e independencia al momento de emitir
recomendaciones que sean obligatorias para las autoridades.

d) Porque es la única manera de garantizar el ejercicio del poder democrático.

12. De acuerdo con el texto de la ONU, para determinar la eficacia de la institución
se necesita un sistema de rendición de cuentas basado en metas concretas y
comprobables. ¿Cuál es el mecanismo adecuado para la rendición de cuentas
del ombudsman y ante quién debe presentarse?

a) Entregar informes detallados sobre sus actividades, que serán evaluados exclusiva-
mente por el poder ejecutivo.

b) Presentar informes detallados sobre todas sus actividades, que deben presentarse a
la autoridad legislativa. La institución nacional también debe rendir cuentas directa-
mente a sus usuarios: todos los informes oficiales de la institución deben poder
investigarse y estudiarse abiertamente.

c) Difundir informes detallados que contengan únicamente un resumen de actividades
de carácter administrativo, que deberán presentarse a la autoridad legislativa y al
ejecutivo.

d) Presentar informes detallados sobre sus actividades a todas las instituciones del Esta-
do, los cuales deberán difundirse exclusivamente a través de los medios de comuni-
cación.

MÓDULO III � 433

Modulo 3.qxp  13/03/2007  12:03 p.m.  Page 433



13. Para promover los derechos humanos las instituciones de derechos humanos
deben dedicarse a los siguientes objetivos y funciones, según lo establece el
documento de las Naciones Unidas:

a) Deben reunir y producir materiales de información adecuados, entre ellos las nor-
mas internacionales de derechos humanos, la legislación nacional sobre la materia,
la información sobre mecanismos nacionales de protección de los derechos huma-
nos y los materiales que la institución misma produzca para autopromocionarse e
incidir políticamente en la percepción pública de su trabajo.

b) Informar y educar acerca de los derechos humanos a través de claras estrategias de
promoción y actividades de formación que incluyen, entre otros instrumentos, la reu-
nión, producción y difusión de material de información. Además debe fomentar el
desarrollo de valores y actitudes que respalden los derechos humanos y alentar las
medidas que permitan defender los derechos humanos para que no se violen.

c) Deben producir y distribuir materiales de información, sin tener que fomentar el de-
sarrollo de valores y actitudes que respalden los derechos humanos.

d) Deben publicar y distribuir sus informes de actividades apoyados siempre en las
organizaciones de la sociedad civil.

14. Una de las tareas de las Instituciones de Derechos Humanos consiste en el exa-
men de leyes vigentes o proyectos de leyes, así como en la asistencia para la
redacción de nuevas leyes. ¿Por qué considera la ONU particularmente impor-
tante asesorar o formular observaciones acerca de proyectos de leyes?

a) Porque es más fácil modificar un proyecto de ley que modificar o revocar una ley vi-
gente.

b) Porque es inútil que la institución de derechos humanos compruebe la existencia de
problemas o defectos desde el ángulo de los derechos humanos en las leyes vigen-
tes.

c) Porque la institución de derechos humanos no tiene la facultad para colaborar en la
redacción de leyes nuevas.

d) Porque el papel político de la institución de derechos humanos empieza y termina
con su participación en el examen de las leyes.

15. La conciliación es un mecanismo de solución de controversias. De acuerdo con
el texto de la ONU, ¿cuál es la forma correcta que recomienda para llevar a cabo
dicho procedimiento?

a) Las instituciones nacionales de derechos humanos deben realizar una propuesta de
conciliación ante la autoridad sin que sea necesaria otra participación de la parte
quejosa más allá de la presentación de la denuncia.

b) Las instituciones nacionales de derechos humanos deben informar a la parte que-
josa de la decisión que han tomado al elaborar de manera unilateral la propuesta
de conciliación. Posteriormente deberán realizar un seguimiento respecto del
cumplimiento de la conciliación.
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c) Para la conciliación, sólo se requiere que las instituciones nacionales de derechos hu-
manos elaboren una propuesta de conciliación después de conocer perfectamente
los hechos del caso y las pretensiones de la parte quejosa.

d) Para la conciliación, debe reunirse a las dos partes con objeto de determinar los he-
chos del caso y tratar de llegar a una solución aceptable para ambas. Es fundamen-
tal que ambas partes cooperen para que la conciliación resulte un medio útil para
resolver un conflicto. 

16. El documento de la ONU estima que las facultades de investigación de una
denuncia son fundamentales para la realización de investigaciones eficaces y
eficientes de presuntas violaciones de los derechos humanos. Entre esas facul-
tades se encuentran las siguientes: 

a) Facultad para informar a la persona o el órgano de la denuncia acerca de las acusa-
ciones; libre acceso a todos los documentos; facultad para imponer la producción
de información pertinente; libertad para realizar investigaciones sobre el terreno.

b) Todas las facultades previstas en el inciso “a” con excepción de la facultad que con-
siste en el libre acceso a todos los documentos, incluso los expedientes públicos,
debido a ciertas limitaciones en materia de seguridad nacional.

c) Todas las facultades previstas en el inciso “a” menos la facultad para realizar inves-
tigaciones sobre el terreno.

d) Todas las facultades previstas en el inciso “a” menos la facultad para imponer la
producción de información pertinente.

17. ¿Qué recomienda la ONU en relación con la publicación de los resultados de la
investigación o conciliación?

a) Resguardar la confidencialidad de dichos resultados sin darlos a conocer a la vícti-
ma o a la autoridad, mucho menos a un tercero.

b) Las instituciones nacionales deben asumir que, en general, están facultadas para
publicar los resultados de la investigación o conciliación, junto con las recomenda-
ciones o decisiones respectivas.

c) Deben dar a conocer sólo a las víctimas y a las autoridades responsables los resul-
tados de la investigación o conciliación. Sin embargo, dichos resultados deben pre-
sentarse exclusivamente de manera oral. Por ningún motivo se darán copias del
expediente a la víctima o a la autoridad responsable.

d) Las instituciones nacionales únicamente pueden hacer públicos los resultados si con-
servan la privacidad de los datos personales.

18. Naciones Unidas considera que las instituciones nacionales de derechos huma-
nos con capacidad para iniciar sus propias investigaciones...

a) constituyen el referente por excelencia que demuestra las facultades que puede lle-
gar a tener como contralora de todas las instituciones del Estado.

b) puede contribuir en forma significativa a que se expresen públicamente los grupos
vulnerables y a que todo el mundo conozca y se interese por las violaciones a los
derechos humanos.
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c) son el espacio idóneo para que los miembros de los grupos en situación de vulne-
rabilidad presenten denuncias por violaciones a derechos humanos.

d) deben alcanzar ciertas metas cuantificables respecto del número de quejas trami-
tadas anualmente.

19. De acuerdo con la lectura de Miguel Carbonell, ¿cuáles son las características
principales de los órganos constitucionales autónomos?

a) Tienen configuración inmediata por la Constitución y autonomía jurídica y opera-
cional garantizada por la legislación secundaria.

b) Tienen configuración inmediata por la Constitución y se ubican dentro de la estruc-
tura orgánica de los poderes tradicionales.

c) Tienen configuración inmediata por la Constitución; resultan centrales para la con-
figuración del modelo de Estado; participan en la dirección política del Estado; se
ubican fuera de la estructura orgánica de los poderes tradicionales; y tienen una
paridad de rango con los demás órganos y poderes, de tal forma que no se encuen-
tran subordinados a ellos.

d) Tienen configuración inmediata por la Constitución, se ubican fuera de la estructura
orgánica de los poderes tradicionales y definen la dirección política del Estado.

10. Sobre la competencia de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, el artícu-
lo 102 apartado B realiza dos precisiones en sentido negativo. ¿Cuáles son?

a) Las que señalan que la CNDH no podrá conocer de quejas contra el Poder Judicial de
la Federación y que tampoco tendrá competencia en asuntos electorales, laborales,
jurisdiccionales o de política migratoria.

b) Las que señalan que la CNDH no podrá conocer de quejas contra el Poder Judicial de
la Federación y que tampoco tendrá competencia en asuntos electorales, laborales
o jurisdiccionales.

c) Las que señalan que la CNDH no podrá conocer de quejas contra el Poder Judicial de
la Federación y que tendrá competencia limitada en materia electoral y laboral.

d) Las que señalan que la CNDH no podrá conocer de quejas en contra de las resolucio-
nes de la Suprema Corte y que tampoco tendrá competencia en asuntos electorales
o laborales.
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS

• Identificar la relación entre la democracia y el Estado de derecho como el marco garante
para el ejercicio de las libertades y los derechos humanos.

• Valorar la cultura de la transparencia, la legalidad, la rendición de cuentas, el acceso a
la información pública, y la participación ciudadana, como elementos indispensables
de la democracia

• Conocer la carta democrática interamericana y distinguir su valor como instrumento
que reconoce a la democracia como un derecho humano en las Américas.

A. SÍNTESIS

I. Fundamentos liberales y democráticos del Estado de
derecho

El imperio de la ley como expresión de la voluntad general, la separación de poderes, la
legalidad en la actuación del gobierno, el control judicial y el respeto a los derechos y li-
bertades fundamentales son todos ellos criterios que permiten constatar la existencia de
un Estado de derecho. Sin embargo, estas características no legitiman la actuación del Es-
tado para intervenir en la distribución de la riqueza social y en el apoyo a los sectores más
desprotegidos de la sociedad. El liberalismo ofrece las condiciones mínimas para la existen-
cia de un Estado de derecho, aun cuando estas condiciones son necesarias pero no suficien-
tes para alcanzar un modelo de Estado democrático de derecho (Rodríguez Zepeda, pp.
449 y 450).

Los principios liberales son insuficientes para atender las necesidades sociales. No obs-
tante, las alternativas para resolver la insuficiencia del proyecto liberal constituyen opciones
políticas cuestionables: el modelo revolucionario, las respuestas totalitarias como el nazismo
y el fascismo, el conservadurismo. La experiencia histórica del siglo XX no sólo culminó con
la reivindicación de los principios liberales, sino que también ha demostrado la necesidad
de combinar el liberalismo con el método democrático (Rodríguez Zepeda, pp. 450-451).

La historia de la integración entre liberalismo y democracia no carece de encuentros
conflictivos. Sin embargo, el marco institucional liberal ha sido alcanzado por las deman-
das de igualdad social sin necesidad de renunciar a la defensa de los derechos individuales
y la equidad de las leyes. El componente liberal no puede estar ausente de las instituciones
democráticas porque sólo éste asegura que los objetivos de la justicia social no sean per-
seguidos a costa del sacrificio de los derechos básicos de algunos ciudadanos. El núcleo de
la democracia liberal reside en la existencia de instituciones legales que permiten la expre-
sión de la voluntad popular por medio de canales formales y regulados (Rodríguez Zepeda,
pp. 451-452).

En realidad, como señala Norberto Bobbio, el Estado liberal y el Estado democrático son
interdependientes en dos formas: 1) en el sentido de que son necesarias ciertas libertades
para el correcto ejercicio del poder democrático 2) en el sentido de que es indispensable
el poder democrático para garantizar la existencia y la persistencia de las libertades funda-
mentales (PNUD, p. 474).
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Las constituciones representan el marco legal del sistema liberal-democrático, pero no
pueden ser vistas como ordenamientos finales que definen por sí mismos los principios de
justicia que rigen socialmente: las constituciones no originan el Estado de derecho, sino
que son más bien su expresión y plasmación codificada (Rodríguez Zepeda, p. 453).

La democracia no es sólo un método que permite regular el cambio sistemático y pací-
fico de quienes ejercen el gobierno representativo, su función es permitir la institucionali-
zación jurídica de los principios y valores políticos democráticos. La justicia de las normas
constitucionales deriva del método que las ha hecho posibles: la decisión ciudadana expre-
sada por medio del principio de mayoría. La subordinación de todo poder al derecho ha
sido posible gracias al proceso histórico de constitucionalización de las normas limitantes
del poder político. El constitucionalismo moderno, vinculado tanto con el pensamiento li-
beral como con la democracia en tanto principio legitimador, es inseparable de los funda-
mentos ético-políticos del Estado de derecho (Rodríguez Zepeda, pp. 453-454).

El Estado social de derecho es el producto del reconocimiento del estatuto de derechos
humanos a las demandas de justicia social. Existe una clara vinculación entre la experien-
cia política de las sociedades y la definición de los sistemas jurídicos que las rigen. Así lo
demuestran las distintas declaraciones de derechos que ha generado el pensamiento libe-
ral-democrático, entre ellas la Declaración de Independencia de los Estados Unidos de Amé-
rica de 1776, la Declaración de los Derechos del Hombre y el Ciudadano de 1789 y la
Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948 (Rodríguez Zepeda, pp. 455-456).

Hay que tener en cuenta que la condición de posibilidad del estatuto constitucional de
las demandas políticas y sociales es la existencia de un espacio legal común que permita
que los disensos y las oposiciones al orden establecido se transformen en elementos de
fortalecimiento y cambio regulado del sistema social. El Estado de derecho no sólo es una
estructura legal mutable, es también la forma privilegiada en que se expresa la legitimidad
de las sociedades modernas (Rodríguez Zepeda, pp. 457-458).

II. Ciudadanía y desarrollo de la democracia

El reconocimiento de la necesidad de combinar el liberalismo con el método democrático
no resuelve por sí mismo la pregunta sobre cuáles son las esferas hacia donde deberían
extenderse los mecanismos democráticos de toma de decisiones y el principio y los dere-
chos de ciudadanía. En otras palabras, quedan aún por resolver varias cuestiones ¿cuánta
democracia?, ¿dónde aplicar y dónde no los mecanismos y principios de la democracia?,
¿quién y mediante qué procesos deberá decidir este tipo de cuestión? (PNUD, p. 459).

Dado que los partidos políticos suelen constituirse en instrumentos de grupo que de-
fienden sus propios intereses y no son en realidad los portadores de una amplia partici-
pación ciudadana, resulta muy importante promover formas de participación ciudadana
que vayan más allá de la práctica del voto. Después de las elecciones, los partidos políticos
se convierten en gobierno y entonces su labor se convierte en asunto de todos. La demo-
cracia no puede reducirse a su dimensión electoral. La participación ciudadana no se agota
en los procesos de representación política. Los controles ciudadanos resultan fundamenta-
les para poder hablar de una auténtica representación política de la voluntad popular. La
participación ciudadana es fundamental para controlar el ejercicio del poder concedido a
los gobernantes y para garantizar un auténtico Estado democrático de derecho. Los parti-
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dos políticos no poseen el monopolio de la actividad democrática: la representación polí-
tica sólo podrá sujetarse a la voluntad popular a través de la participación cotidiana de los
ciudadanos (Merino, pp. 535-542).

De acuerdo con el artículo 6° de la Carta Democrática Interamericana, la participación
ciudadana en las decisiones relativas a su propio desarrollo es un derecho y una responsa-
bilidad. La participación ciudadana, de acuerdo con este precepto, es también una condi-
ción necesaria para el pleno y efectivo ejercicio de la democracia. Promover y fomentar
diversas formas de participación fortalece la democracia (Carta Democrática Interameri-
cana, p. 547).

Si el desarrollo de la democracia es mucho más que la perfección de su sistema elec-
toral, resulta indispensable ubicar a la ciudadanía como fundamento de la democracia: la
democracia se caracteriza no sólo como un conjunto de instituciones y principios políticos,
también la constituye el modo en que la ciudadanía determina la forma de una sociedad.
Por lo tanto, el desarrollo de una democracia puede medirse por su capacidad para garan-
tizar y expandir la ciudadanía en sus esferas civil, social y política. El Estado debe abordar
de manera eficaz las cuestiones centrales que se detectan como déficit de ciudadanía, en
particular los problemas vinculados con el ejercicio efectivo de los derechos civiles y socia-
les. La medida del desarrollo de una democracia está dada por su capacidad de dar vigen-
cia a los derechos de los ciudadanos y constituir a éstos en sujetos de las decisiones que
los afectan. Para desarrollar nuestra democracia es preciso expandir nuestra ciudadanía
(PNUD, p. 461).

Como señala Guillermo O’Donnell, la democracia no es sólo un régimen político, es
también un conjunto particular de relaciones entre el Estado y los ciudadanos, y entre los
ciudadanos mismos bajo un Estado democrático de derecho que además de reconocer la
“ciudadanía política” defiende la “ciudadanía civil” y un sistema completo de rendición
de cuentas.

La ciudadanía es un tipo de igualdad básica asociada al concepto de pertenencia de una
comunidad que es equivalente a los derechos y obligaciones de los que todos los indivi-
duos están dotados en virtud de su pertenencia al Estado nacional. Son tres los conjuntos
de derechos de ciudadanía, cada uno de ellos referido a un área diferente de la sociedad:
civiles, políticos y sociales (PNUD, p. 470-471). La democracia implica una forma de conce-
bir al ser humano y garantizar los derechos individuales.

La democracia es una manera de organizar la sociedad con el objeto de asegurar y ex-
pandir los derechos, de los cuales son portadores los individuos. No puede haber una
agenda económica y social divorciada de la agenda democrática: es muy importante evi-
tar la peligrosa escisión entre “política económica”, “política social” y fortalecimiento de
la democracia. La democracia es indispensable para el ejercicio efectivo de las libertades
fundamentales y los derechos humanos (Carta Democrática Interamericana, p. 543 y PNUD,
pp. 463-465).

El siguiente esquema nos permite comprender el conjunto de características esenciales
que definen las condiciones necesarias de la democracia. Se trata de características que
rara vez existen plenamente, más bien se combinan en distintos grados y alcances.
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Esquema IV.1. Características esenciales de la democracia

El Estado no es un elemento ajeno o extrínseco a la democracia, es uno de sus componen-
tes intrínsecos. En realidad el Estado es el asentamiento histórico y social de la democra-
cia. La existencia de un Estado eficaz depende no sólo de una legislación apropiada sino
también de una red de instituciones estatales que operen para garantizar el efectivo impe-
rio de un sistema legal democrático (PNUD, p. 468).

Es importante reconocer que los ciudadanos no son sólo portadores de derechos y obli-
gaciones; ellos son también la fuente y justificación de la pretensión de mando y autoridad
que el Estado y el gobierno invocan cuando toman decisiones colectivamente vinculantes.
Un individuo no es un súbdito ni un suplicante de la buena voluntad del gobierno y el Esta-
do. El individuo debe ser tratado con plena consideración y respeto. Dicho trato debe estar
basado en la instrumentación de leyes y regulaciones preexistentes, claras y discernibles
para todos los ciudadanos, y sancionadas de acuerdo con los procedimientos democráti-
cos (PNUD, p. 469).

Es muy importante atender las condiciones reales del ejercicio de nuestros derechos. El
ejercicio de los derechos civiles implica elección, y elección implica libertad para elegir en-
tre las distintas alternativas que cada individuo tiene razones para valorar. Por eso resulta
indispensable la defensa de un criterio de equidad: ha de existir un piso mínimo de igual-
dad entre los miembros de la sociedad que otorgue a todos un rango razonable de opcio-
nes para ejercer su capacidad de elección y autonomía. Es necesario que el Estado provea
un piso básico de derechos y capacidades que eliminen, al menos, las privaciones que
impiden el ejercicio de las opciones responsables y las libertades que ellas implican (PNUD,
pp. 472-480).

Debemos reconocer que una persona no debe ser privada de ninguno de los derechos
y capacidades que normalmente lo habilitan para actuar de modo libre y responsable. Para
ello es necesario establecer cuáles son los reclamos y las necesidades que se deben trans-
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formar en derechos, determinar en qué medida se implantan y cuál es el balance que se
establece con otros derechos y obligaciones (PNUD, p. 482).

En muchos países de América Latina, al tratar con burocracias estatales los ciudadanos
se ven en situaciones de aguda desigualdad de facto. Con frecuencia las burocracias
actúan sobre la base de reglas formales e informales, no transparentes ni fácilmente
entendibles, y que toman decisiones (o las omiten) con consecuencias importantes para
los ciudadanos (PNUD, p. 469).

El debilitamiento de los Estados en América Latina no puede explicarse como una con-
secuencia ineludible de la globalización, frente a la cual sólo sería posible y deseable una
adaptación pasiva. La ausencia de niveles razonables de eficacia, efectividad y credibilidad
no proviene de la globalización sino de la incapacidad de mantener la democracia en el
Estado de derecho y profundizarla tomando como meta el logro de una sociedad donde
la ciudadanía sea integral, donde los derechos y la obligaciones no se limiten al campo
político y civil, sino que comprendan el área social. Se requiere un Estado-para-la-nación,
un Estado fuerte (no grande o pesado) en el sentido de que sea capaz de procesar los
impactos de la globalización, adaptándose selectivamente a los más irresistibles y dirigien-
do y reorientando otros. No puede alcanzarse este objetivo si no existe una democracia
que garantice la responsabilidad de los gobernantes (PNUD, pp. 468, 477 y 480).

Esquema IV.2. Democracia y responsabilidad de los gobernantes

Tres tipos de rendición de cuentas

III. Derecho de seguridad jurídica y su relación con la democracia
y los derechos fundamentales

El concepto de Estado de derecho en sentido formal tiene una relación muy estrecha con
los derechos de seguridad jurídica. El Estado de derecho en sentido formal puede enten-
derse como el conjunto de “reglas del juego” –de carácter fundamentalmente procedi-
mental– que los órganos públicos deben respetar en su organización y funcionamiento
internos y en relación con los ciudadanos, aspecto central para la materia de los derechos
fundamentales (Carbonell, p. 484).

La noción de “Estado de derecho” tiene que ver con la sujeción de los poderes públicos
al ordenamiento jurídico. La sujeción de los órganos públicos a la ley se concreta en el prin-
cipio de mera legalidad, el cual es distinto al principio de estricta legalidad según el cual las
autoridades no solamente deben acatar las leyes sino que también deben subordinar todos
sus actos, incluyendo los legislativos, a los derechos fundamentales (Carbonell, p. 485).
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La seguridad jurídica se expresa, por lo tanto, en mandatos de carácter formal con res-
pecto a la actuación del Estado y de sus órganos. La sujeción funcional a una serie de
“reglas del juego” es fundamental para preservar la libertad de las personas que habitan
en el propio Estado. En realidad son dos las dimensiones principales a través de las cuales
se expresa el principio de seguridad jurídica: una tiene que ver con la previsibilidad de nues-
tras acciones en cuanto a sus consecuencias jurídicas, y la otra se refiere al funcionamiento
de los poderes públicos. Así, la seguridad jurídica busca que la “estructura” del ordena-
miento sea correcta y que también lo sea su “funcionamiento” (Carbonell, p. 485).

Esquema IV.3. El principio de seguridad jurídica

La corrección estructural se concreta en una serie de principios que están presentes en casi
todos los ordenamientos jurídicos democráticos. Algunos de estos principios son: a) lege
promulgata (para que una norma jurídica sea obligatoria tiene que haber sido adecuada-
mente promulgada y dada a conocer a sus destinatarios) b) lege manifiesta (las leyes deben
ser claras, comprensibles, alejadas de formulismos oscuros y complicados) c) lege plena (las
consecuencias jurídicas de las conductas deben estar tipificadas en un texto normativo) d)
lege stricta (establece que algunas áreas de la conducta pueden ser reguladas solamente
mediante cierto tipo de normas) e) lege previa (las leyes solamente pueden regir hacia el
futuro) f) lege perpetua (los ordenamientos jurídicos deben ser lo más estables que sea
posible a fin de que las personas puedan conocerlos y ajustar su conducta a lo que esta-
blezcan (Carbonell, pp. 486-487).

En cuanto a la corrección funcional, la seguridad jurídica exige que podamos garantizar
el cumplimiento generalizado de las reglas establecidas por el ordenamiento jurídico a los
particulares así como la regularidad de la actuación de las autoridades. Esta vertiente se
traduce en: a) la presunción de conocimiento del derecho y en la prohibición de esgrimir
la ignorancia del mismo b) en el principio de legalidad de los poderes públicos, de acuer-
do con el cual estos poderes solamente podrán hacer aquello para lo que estén facultados
por una norma jurídica (Carbonell, p. 488).

Los artículos 3° y 4º de la Carta Democrática Interamericana son un ejemplo del víncu-
lo que existe entre el principio de seguridad jurídica, el concepto de Estado de derecho y
la democracia. El ejercicio efectivo de la democracia representativa, de acuerdo con estos
preceptos, pasa por el respeto a los derechos humanos y las libertades fundamentales; el
acceso al poder y su ejercicio con sujeción al Estado de derecho; la celebración de elec-
ciones periódicas, libres, justas y basadas en el sufragio universal y secreto como expresión
de la soberanía del pueblo; el régimen plural de partidos y organizaciones políticas; la se-
paración e independencia de los poderes públicos; la transparencia de las actividades
gubernamentales; la responsabilidad de los gobiernos en la gestión pública; el respeto por
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los derechos sociales y la libertad de expresión y prensa; la subordinación constitucional de
todas las instituciones del Estado a la autoridad civil legalmente constituida y el respeto al
estado de derecho de todas las entidades y sectores de la sociedad (Carta Democrática
Interamericana, pp. 546-547).

IV. Derecho de acceso a la información pública

Dado que supone un instrumento de certeza del derecho, es posible ubicar el derecho a
la información dentro del capítulo de los derechos de seguridad jurídica. En primer lugar,
es importante no confundir el derecho a la información con el derecho de la información.
El primero es el derecho que tienen todos los individuos a obtener información, tanto de
los particulares como de las autoridades. El derecho de la información, por otro lado, es el
conjunto de normas jurídicas aplicables al proceso informativo, lo que incluye el régimen
jurídico de los medios de comunicación, el estatuto profesional de los comunicadores, los
derechos de autor de quienes generan información, etcétera (Carbonell, p. 490).

El derecho a la información involucra a varios sujetos y genera, para ellos, una variada
red de posiciones subjetivas y obligaciones de acción y de abstención. Los sujetos son el
Estado, los medios de comunicación, los periodistas y todas las demás personas. Sin em-
bargo, debe tenerse en cuenta que los propietarios de los medios de comunicación y los
periodistas tienen una serie de derechos añadidos a los que tienen en general los ciuda-
danos (Carbonell, p. 491).

El derecho a la información tiene un doble componente en relación con el Estado. Por
un lado, el Estado debe abstenerse de impedir la búsqueda o la difusión de información
por parte de los particulares. Este componente tiene una relación estrecha con la libertad
de expresión. Por otro lado, el Estado tiene la obligación de carácter positivo de aportar
información, garantizando la efectiva realización de este derecho. Entre otras cosas, para
cumplir con este contenido activo del derecho a la información el Estado debe promover
el acceso libre e igual a la información, remover los obstáculos que se interpongan en ese
acceso y facilitar la participación de los individuos en el ámbito de lo público a través de su
adecuada información. El ámbito de las acciones positivas que debe desarrollar el Estado
respecto del derecho a la información requiere de una adecuada regulación legislativa
(Carbonell, pp. 491-492).

Si la democracia ha de ser por excelencia la forma de gobierno basada en lo público, el
derecho a la información resulta de gran importancia para cualquier régimen democráti-
co. La información es una de las bases que requiere el ejercicio democrático del poder,
basado en la publicidad de los actos del gobierno y en la transparencia de la adminis-
tración. Sin duda la dimensión colectiva del derecho de acceso a la información constituye
un requisito para el control de los actos de los poderes públicos y tiene incidencia en el
ejercicio de algunos derechos sociales, como el derecho al medio ambiente (Carbonell, pp.
493-498).

La información tiene un valor por sí misma –el “derecho a la verdad” forma parte del
derecho a la información, como lo ha reconocido la Corte Interamericana de Derechos
Humanos– independientemente de que se le pueda o no relacionar con la libertad de ex-
presión o algún otro derecho fundamental. El valor propio, autónomo, de la información
se traduce en el derecho que tenemos para acceder a datos personales almacenados en

MÓDULO IV � 445

modulo 4.qxp  13/03/2007  12:04 p.m.  Page 445



bancos de datos públicos o, en algunos casos, en bases datos que se encuentran en poder
de particulares. Este es precisamente el sentido que distingue al derecho de hábeas data.
(Carbonell, pp. 493-499).

El derecho de acceso a la información pública es una de las especies del genérico dere-
cho a la información. Se trata del derecho a conocer la información de carácter público
que se genera o que está en posesión de los órganos del poder público o de los sujetos que
utilizan o se benefician con recursos provenientes del Estado. El derecho de acceso a la
información pública puede tener dos distintas manifestaciones: la primera, denominada
“derecho de acceso a la información en sentido restringido”, es cuando los datos a los que
se quiere tener acceso afectan de manera directa la esfera de una persona; la segunda,
conocida como el “derecho de acceso a la información en sentido amplio”, se produce
cuando una persona quiere tener acceso a documentos que no afectan de manera direc-
ta su esfera jurídica. La primera manifestación se relaciona con el derecho al debido pro-
ceso legal y con el derecho a la impartición de justicia y de acceso a los tribunales. Por otro
lado, el derecho de acceso a la información en sentido amplio se relaciona con la libertad
de expresión, con los derechos electorales y, en general, con la concepción democrática del
Estado de derecho (Carbonell, p. 497).

En México el derecho a la información se incluyó en 1977 en la Constitución. En el año
2002, con un retraso de 25 años, se reguló legislativamente el derecho de acceso a la in-
formación al emitirse la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental. Pese a los avances, el tratamiento legislativo del derecho de acceso a la
información es aún insuficiente. El carácter de ley federal (en lugar de ser una ley general
o nacional) ha dado lugar a una diferenciación inadecuada en la protección al derecho de
acceso a la información en las entidades locales. Por otro lado, cabe hacer mención que
algunos criterios jurisprudenciales limitan, de manera desafortunada, el derecho de acce-
so a la información apelando, por ejemplo, a la defensa de “intereses públicos y privados”
(Carbonell, pp. 503-514).

V. Derecho de petición

El derecho de petición está previsto en el artículo 8º de la Constitución mexicana. De
acuerdo con este artículo, el derecho corresponde a todos los habitantes de la república,
pero se encuentra limitado para los extranjeros en materia política. Sin embargo, al señalar
que el derecho de petición es una de las prerrogativas del ciudadano, el artículo 35 de la
Constitución limita el derecho de petición y lo entiende de una forma más restringida que
el artículo 8 (Carbonell, p. 520).

Es posible que la diferencia que existe en la regulación constitucional del derecho de
petición encuentre su origen en dos formas distintas de concebir tradicionalmente el dere-
cho de petición. Por un lado se entiende como un derecho fundamental de participación
política, en tanto que permite a los particulares trasladar a las autoridades sus inquietudes,
quejas, sugerencias y requerimientos en cualquier materia o asunto. Por otro lado, se en-
tiende como una forma específica de la libertad de expresión, en tanto que permite tam-
bién expresarse frente a las autoridades (Carbonell, p. 525).

El derecho de petición implica necesariamente una relación jurídica entre una persona
y la autoridad, esto significa que no puede hacerse valer por un particular frente a otro
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particular. Asimismo, el derecho de petición tiene un carácter residual: se utiliza siempre
que el ordenamiento jurídico no prevea otra manera de dirigirse hacia una autoridad, es
decir, cuando no existan normas jurídicas que establezcan el régimen jurídico particular de
comunicación entre los particulares y las autoridades (Carbonell, p. 521).

Otra característica del derecho de petición es que suele concebirse como un derecho de
configuración legal. En otras palabras, se trata de un derecho que los textos constituciona-
les enuncian de forma muy general y que luego el legislador debe concretar a través de la
emisión de una ley correspondiente. En México no tenemos una ley que regule lo dispues-
to por el artículo 8º de la Constitución, en realidad los aspectos centrales del derecho de
petición se han perfilado en nuestro país por vía jurisprudencial (Carbonell, pp. 521-522).

El derecho de petición previsto en el artículo 8º de la Constitución se traduce en la obli-
gación de todos los funcionarios y autoridades de: a) permitir a los ciudadanos dirigirse a
ellos en demanda de lo que deseen expresar o solicitar, y b) responder a dicha demanda
por escrito, de forma congruente y en un plazo breve. El mismo artículo 8º establece los
requisitos que requiere la libertad de dirigirse por escrito a una autoridad: la petición debe
formularse por escrito, de manera pacífica y respetuosa. Es muy importante considerar
que la autoridad debe inexcusablemente contestar en breve término, fundando y motivan-
do su dicho y en relación con lo solicitado, incluso en el caso de que por vía de una norma
subconstitucional se establezcan ciertos requisitos en el caso particular de algún tipo de
peticiones. Así lo establecen de manera muy clara algunas jurisprudencias de la Suprema
Corte: el derecho de petición no es un derecho a una respuesta favorable, sino solamente
a una respuesta por escrito, pero la autoridad debe contestar siempre, de manera clara y
congruente con las peticiones formuladas, con independencia de si la solicitud fue presen-
tada de manera adecuada o no. Si, por ejemplo, la petición se presenta fuera del plazo
concreto previsto por una ley para hacer una solicitud, la autoridad deberá contestar por
escrito, de manera clara y congruente, fundando y motivando su dicho, aunque sea para
señalar que la petición es infundada o no puede ser atendida en cuanto al tema de fondo
por haberse presentado fuera del plazo (Carbonell, p. 522).

De acuerdo con el Tribunal Constitucional español, el derecho no se agota en la mera
posibilidad de ejercitarlo formulando la solicitud, ya que incluye la exigencia de que el es-
crito al cual se incorpore la petición sea admitido, se le dé el curso debido o se reexpida al
órgano competente si no lo fuera el receptor. El derecho de petición implica también que
dicha solicitud debe tomarse en consideración. Desde la perspectiva del destinatario se
configuran dos obligaciones: al principio debe exteriorizarse el hecho de la recepción, al
final debe comunicarse al interesado la resolución que se adopte.

En relación con los criterios anteriores, cabe señalar que nuestros propios tribunales han
señalado claramente que la autoridad debe dar respuesta incluso si es incompetente para
pronunciarse sobre la petición que se está formulando. En este caso la respuesta será pa-
ra indicarle al particular dicha incompetencia (Carbonell, p. 522).

También es importante considerar los criterios jurisprudenciales vinculados con lo que la
Constitución denomina el “breve término” dentro del cual debe producirse la respuesta
de la autoridad. Como señala Miguel Carbonell, la orientación jurisprudencial más o me-
nos clásica señala que la autoridad viola el derecho de petición previsto en el artículo 8º
de la Constitución si transcurren cuatro meses de haberse presentado la petición y no se
emite una respuesta. Sin embargo, debe tenerse en cuenta que actualmente algunas leyes
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de procedimiento administrativo establecen otros plazos generalmente más cortos para de-
terminadas peticiones de los particulares (Carbonell, p. 527).

A través de la figura de la “negativa ficta” el legislador establece que si la autoridad no
contesta a la petición en el plazo señalado se debe entender que sí contestó pero en sen-
tido negativo, es decir, negando lo que le pedía el particular. Si bien es cierto que la
jurisprudencia ha sostenido que la negativa ficta no implica una violación al derecho de
petición, debido a que se considera que la negativa ficta y el derecho de petición no son
lo mismo, también resulta claro que este criterio no comprende la naturaleza del derecho
de petición e, incluso, es contrario a lo que ha establecido la Suprema Corte al resolver
una contradicción de tesis: la garantía constitucional no puede quedar suspendida por la
creación o existencia de figuras jurídicas (como la negativa ficta) que la hagan nugatoria,
pues ello equivaldría a limitarla, restringirla o disminuirla y a condicionar su vigencia a lo
que dispongan las leyes secundarias (Carbonell, pp. 528-529).
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C. EJERCICIOS

1. De acuerdo con el texto de Rodríguez, ¿cuáles son las condiciones necesarias, aunque
no suficientes, para alcanzar un modelo de Estado democrático de derecho?

2. De acuerdo con Norberto Bobbio, ¿de qué manera son interdependientes el Estado
democrático y el Estado liberal?

3. ¿A qué se refiere Mauricio Merino cuando afirma que la participación ciudadana no se
agota en los procesos de representación política?

4. Relacione las siguientes columnas:

a) Artículo 6º de la Carta 1. Es un tipo de igualdad básica asociada al con-
Democrática Interamericana cepto de pertenencia de una comunidad que es

equivalente a los derechos y obligaciones de los
que todos los individuos están dotados en vir-
tud de su pertenencia al Estado nacional.

b) La medida del desarrollo 2. Implica elección, y elección implica libertad para
de una democracia elegir entre las distintas alternativas que cada

individuo tiene razones para valorar.

c) La ciudadanía 3. Es necesario que el Estado provea un piso bási-
co de derechos y capacidades que eliminen, al
menos, las privaciones que impiden el ejercicio
de las opciones responsables y las libertades
que ellas implican.
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d) Criterio de equidad 4. La participación ciudadana en las decisiones re-
lativas a su propio desarrollo es un derecho y
una responsabilidad.

e) El ejercicio de los derechos 5. Capacidad de dar vigencia a los derechos de los
civiles ciudadanos y constituir a estos en sujetos de las

decisiones que los afectan.

5. De acuerdo con el PNUD, la democracia implica una forma de concebir al ser humano y
garantizar los derechos individuales. Explique a qué se refiere.

6. ¿Qué debe entenderse por estado de derecho, de acuerdo con Carbonell?

7. De acuerdo con Carbonell, ¿cuáles son los principios que están presentes en casi todos
los ordenamientos jurídicos democráticos?

8. ¿Qué artículos de la Carta Democrática Interamericana son ejemplo del vínculo que
existe entre el principio de seguridad jurídica, el concepto de Estado de derecho y la
democracia? Explique.

9. ¿De qué manera puede definirse el derecho a la información y cómo se distingue del
derecho de la información de acuerdo con Carbonell?
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10. ¿Cómo se ha desarrollado el derecho a la información en México? Explique los mo-
mentos más relevantes en su legislación.

D. AUTOEVALUACIÓN

11. ¿Por qué señala Jesús Rodríguez que el componente liberal no puede estar
ausente en las instituciones democráticas?

a) Porque originan el Estado de derecho.
b) Debido a que son la expresión de valores socialmente compartidos que representan

la voluntad de la mayoría.
c) Porque sólo el componente liberal asegura que los objetivos de la justicia social no 

sean perseguidos a costa del sacrificio de los derechos básicos de los ciudadanos.
d) En razón de que no se requieren libertades para el correcto ejercicio del poder 

democrático.

12. De acuerdo con Merino, ¿cuál ha sido la crítica más importante que se ha for-
mulado a los partidos políticos?

a) Sus excesivos gastos con cargo al erario público
b) Su aspiración de control basado en el poder
c) Su tendencia a la exclusión
d) Su escueta defensa de la democracia

13. ¿Qué artículo de la Carta Democrática Interamericana hace referencia directa
a la participación ciudadana?

a) Artículo 9º
b) Artículo 3º
c) Artículo 4º
d) Artículo 6º
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14. De acuerdo con el texto de Carbonell, existen varios principios mediante los
cuales se busca que la estructura del ordenamiento de la seguridad jurídica sea
correcta, ¿cuál de los siguientes no forma parte de este grupo de principios?

a) Lege promulgata
b) Lege manifiesta
c) Lege plena
d) Lege juridica

15. En México, ¿en qué año se incorporó el derecho a la información al texto del
artículo 6º constitucional?

a) 1977
b) 1979
c) 1992
d) 2002

16. El derecho de acceso a la información se relaciona con varios derechos de
acuerdo con el texto de Miguel Carbonell, ¿con cuáles de ellos se relaciona en
sentido restringido?

a) Derecho a la libertad de expresión
b) Derecho al debido proceso legal, a la impartición de justicia y de acceso a los tribu-

nales
c) Derecho a la libertad de expresión y derechos electorales 
d) Con todos los anteriores

17. ¿De qué manera caracteriza el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo
al sistema legal aplicado con sesgos discriminatorios contra varias minorías, y
también mayorías, como las mujeres, ciertas etnias y los pobres?

a) Ciudadanía de baja capacidad
b) Ciudadanía de baja credibilidad
c) Ciudadanía de baja intensidad
d) Ciudadanía de baja participación

18. ¿Por qué razones Carbonell considera como necesaria una regulación específi-
ca sobre el derecho de acceso a la información judicial?

a) Porque el sistema de rendición de cuentas de jueces, magistrados y ministros no es
tan claro y se pueden afectar derechos fundamentales.

b) Porque el acceso a la información generada desde los tribunales está sujeto a mayo-
res presiones

c) Porque los medios de comunicación pueden ejercer importantes presiones sobre los
jueces
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d) Porque el sistema de rendición de cuentas de jueces, magistrados y ministros no es
tan claro y porque el acceso a la información generada desde los tribunales está su-
jeto a mayores tensiones con otros bienes de rango constitucional.

19. De acuerdo con Rodríguez, ¿qué caracteriza a la democracia como método de
elección de gobernantes?

a) Su limitación respecto de la decisión o soberanía ciudadana expresada por medio
del principio de mayoría.

b) Reforma y perfecciona las normas jurídicas por una vía pacífica y racional.
c) No se limita a regular el cambio sistemático y pacífico de quienes ejercen el gobier-

no representativo, ya que también permite la institucionalización jurídica de los prin-
cipios y valores democráticos.

d) Se limita a la implementación del cambio sistemático y pacífico de quienes ejercen
el gobierno representativo.

10. ¿Cuál es el ordenamiento jurídico que prevé de manera expresa la protección
de datos personales, de acuerdo con lo expuesto por Carbonell?

a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
b) Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental
c) Código Federal de Procedimientos Civiles
d) Código Federal de Procedimientos Penales

CLAVES DE RESPUESTA
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1. c 1. d 1. a 1. c
2. d 2. c 2. b 2. c
3. c 3. b 3. b 3. d
4. b 4. b 4. a 4. d
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